
Sesion 65.a esfraordinaria en 14 de enero de 1913 
pgESIDENOIA DEL SEÑOR ~rATl'E P1WEZ 

Sumario Asistencia 
Acta de la sesioll anterior. - Cuenta. - El ,1 sistU!rOll los se/lores: 

señor Barros (jrinistro del Interior) pide Balmaceda .1. Elías Od13g,\\,1a ::-;il '.;'stra preferencia para el proyecto SQbre cctllL:éla- Barros E. Alfredo Hio del Arturo eion de gastos de correos i asignaeion para. Bascnñan S. M. Ascanio S"linas l'darlUe: casa a varios ad ministradol'es.--Se aprlle· '. Correa Ovalle Peuro l'(womal José ha el proYt>Cto ¡'dativo a contrihpc;onAs I~cheniqnn Joa1juIll Url'ejola Gonzalo que deben pagar las naves.-Se ~iscute PL ~~yzaguirrn Javier V,t1des Valde.3 fsmael proyecto sobre gastos (h, coneos 1 usan ~e García de la H. Pedro Valderrama José María la palabra los señores Barros f<~lTáZUrlh) Mackenna Juan K wr alkC)1' .:\IanÍn.ez ,l. "\ValkAr Martínez, Barros OIinisbo del in- 110ntellt'gro Pedro N, Yúñez E1JOdot'll terio), l';chenique, Urrpjola, Eyzagnirre i 
Salinas.-(~ueda aprobado.-Se depachan 
las Jtlodificaciones introdllcidas Pi)]' la Cú
mara de Dipnbdos en el proyectn ele pn:
snput'stp de Instnlc(,ion Pública i halJ'lln so
bre (,sto los seüol'{~s Lptelier (S'linistn de' 
ILlstrllceion Púlllic>l), BJI'COS I~rr{¡z1lri~, 
WalkPI l\Iartínoz, EI:heni i Jlle, YMlez i l'rre· 
jola.-Se aprueba 1lna llloclificacion introdn 
cida por la CÚlllara de Di pntados en el 1 
nroyecto so bre cOllcesion dI Patronato d·, la 
Infancia de perrniso para conservar IIn bien 

::. los SAI10rtlS :il-linistros clf'llnterior, di' .Tus
ti.:ia e Instruc:cion Pública, de Hacitlncla, de 
Guerra i jIarina i de InJus:ria i ObrRs Plí
bIieas 

Aeta 

Se le!Jó i fué aproúada la signiente: 

SESIOxG4,aESTHAORDINARIA EN 23 DE EXERO 

DE 1913 raiz.--Se suspende la sesion.--i segllIlda ! • hora se a prueban los proyectos so b1'" ittl-, A si, rieron los señores: Matte Pél'ez, EaJpuesto al tahaco, sueldos de empleados de n!ai'cd 1, Ban'os, E,lseuü,l'l Saüta ::HafÍa, Coaduana, sueldos i planta de empleados de rre<l, I ;cJ¡r,nique, Eyz<lglJirre, GarcÍ>t. de la la Direccion de Obras Públicas, gastos di- Huerta, Lazeano, 310ntenegro, Ochag-ada, Rio versos del Ministerio del Interior, autoriza- d"l, Salmas, Tocorn,tl, U rn:jola, Valdes Valcíon para pagar estudios cuntratados ele fe- des, Walker Martínez i Yáñez, i los st'ñme!'l rrocarriles, gastlJs dive! sos del :Minist"'rio d,' Minishos del Interior, de Justicia e InstrueGuerra, autOlizaeion para pagar dragaje de don Púh;i<:a, de Hacienda, de Guerra i l.Iarilos ríos Imperial i 'l'olten i organizaeion de na i de Industria i Obras públieas. un'! escuela de aviacion.-Se toman en con- Leida i aprobada el ada de la sesion antesideracion i se deSllachall las insistencias de rior, se dió cuenta de los siguientes negocios: la Cámara de Diputados relativas al presu- Oficios puesto de Instruecion pública.-Queda ter
minada, eon t'sto, la votacion de los presu
puestos.-Se levanta la sesion. 

Uno del señor Ministro de Hacienda con que 
remite los antecedentes relatiyos a una propo-
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sicion de contrato sobre Marina Mercante Na- Usan ademas de la palabra aeerca de esta 
cional, formulada por la Compañía de Vapores materia los señores \Valker Martínez i Barros 
cThe Anglo Ohilian Steamships Navigatíon Errázuriz. 
Company Limited» de LÓl1 ires. El señor Y áñez, por su parte, modifica la 

Se mandó agregar al proyecto sobre Marina indicacion formuLtda por el honorable Sena-
Mercante Nacional. dor de Llanq'.lihue, senor Barros Errázuriz, 

Dos de la Oámara de Dipuiados. para spsionar el dia de mañana, en el sentido 
Con el primero comunica que ha tenido a de que aquella sesion sea de dos a siete de la 

bien no insistir en las modificaciones que habia tarde. 
introducido i que desechó el Honorable Senado, El señor Ministro de Guerra hace indica
en el proyecto de lr~i de presupuestos de gastos cion para que se agreguen a la tabla el pro· 
públicos para el año de 1913, en la parte co- yecto de lei sobre concesion de fondos para 
r. 6Spollr'iente al Ministerio de Industria i Obras pagar quinieIitos i tantOi:l mil pf'SOS qUA se 
Públicas, a escepcion de la que corresponde al adeudan por provision de forraje al Ejército 
Ítpm 805, de .la partida 22, «Oonstruccion de i el qu"e tiene por objeto crear una es~uda 
Obras». de aviacion, eximiendo al primero de ellos del 

Quedó para tabla. trámite de Oomision. 
Oon el o;ro comunica que ha tenido a bien DAspues de usar de la palabra los señores 

no insistir en ninguna de las modificaciones que Walker Martínez, Salinas, Bascuñan i "Mini s
habi¡¡ introducido i que desechó el Honorable tro de la Guerra, se dan por terminados los 
Senado en el prDyec~o de lei de presupuestos de incidentes i se pro,~ede a votar las indicacio
ga-tos I úblicos para 1913, en la parte eones nes formuladas. 
pond ien te al Millisterio de Ferrocarriles. La del honorable Senador de V aldi via se-

Se mandó archivar. ñor Y.áñez, para discutir el proyet-to sobr6 
contribllcion de puertos en el tiempo sobran-

Informes te de la primtra hora, se da tácitamente por 
. . .. aprobada, acordando esa preferencia para la 

Uno de la C0l111SlOn de Guerra 1 Manna re- sesion de mañdna. 
caído en la solicitud de doña Luisa Viel de La mdicacion del honorable Senador de 
MO!lcry, sobre pé'nsion de gracia, presentada en Llanquihue, modifica"la por el señor Yáñez, 
15 del actual. para celebrar sesion el dia de mañana de dos 

Pa,ó a la Oomision Revisora de Peticiones. a siete de la tarde, se da igualm:mte por apro" 
bada. 

En la hora de los incidentes usa de la pala- La indicacion del señor Ministro del Inte-
bra el señor Y áñez i pide que se acuerde pre- rior, sobre prefe! encia a los proyectos a que 
fere: cia, pal a el tiempo s"bralltc de la prj¡~le ántls se ha hecho referellcia, St:l da por aplO
ra hora, al ployel"to de lei despachado por la bada, acordándose tratar de dicho;! proyectos 
Cálllara de Diputados" referente a la contri bu en los primeros diez minutos de la segunda 
cion de IlUe l tos c.¡u p deben pagar los buqnes hora de la sesíon de hoi. 
en e"1 primer pU'J1 to de la República a que La primera de las Ílldicaciones del señor 
arllbell. Ministro dela Guprra, para eximir d~l trámite 

1<.:1 sp,rior Banos Erráznriíl propone celebrar de í~omision i colocar en la tabla des¡lues de 
se~ion el dla de mafhwa, viérnes, de dipz de las pn'supuestos el proyecto que (,(llleede fon
la Il1a¡jan~, a sipte dí' la tarde, con sus;iensiolJ dos para pago de forr3je, se da tambien táci-
de el, 'CH a tres d¡.; la tal de. mente por aprob,lda. " 

El ~ef¡or i\l,ni"t"o de: Interior pide que se En la misma forma se dá por aproba<1a la 
acnerd"e prderelicia, en ia presente sf1i'<io:J, a segunda de las indlcaciolJes del señor 1\linis
dos llIpn"ajes d,"1 j. j"("utivo: el uno que ar~t")- tro de la G'_'ena, para da"lllgar en la tabla al 
riza invertir, i,'ntil tl",-inta mil ¡Jesos en el pa· proytjdo sobre escuela de aviacion, acordán
go de c()rrees estl" Ol"dilllll i 18 i el otro sob, e dose tratar de dicho proyecto despues delLJte
su pl,.¡npnto.; a diVt"rsos Ítem dd PI esu [Juestn. supuesto de Instruccio.il Pública. 

Usa en segllidu de la palaora el señor i\li- Se suspende la sesion. 
ni"tro de mtl ueeiolJ PúLJlica i Stl estiende en 
consideraciont·s d.~ dlvel"!iQ órden, a fin dI> A segunda hora, por no hallarse presente 
desvanec."r los cargos jenprale- fOrIIlIdadlJ8 f'n en)a Sala el seDot" Ministro del Interior, se 
la se810n de ayer por el honorable Senador acuerda a indicacíon dPl seilOr Presidente tra
de :::lant:agn, serlOt" Wa!ker Marlíllez, en COIJtra 'al" des pues del pre":ul>"uesto de Instruccion 
del Inst;tuto Pedagójilo. - Pública lvs dos proyectos de lei para los cua-
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les se habia acordado preferencia a primera 
hora, a peticion del espresado señor Ministro. 

Con la misma votacion se dan por aproba
das las demas modificaciones a la partida. 

PARTIDA 6.a 

EST ABLECnllENTOS ESPECIALKS 

Se toman en seguida en consideracion las 
insIstencias de la Cámara de Diputados acer
ca de las modificaciones que introdujo en el 
presupuesto de Industria i Obras Públicas i 
que fueron desechadas por el Senado. 

Se pone, en consecuencia, en discusion la La modificacíon relativa a suprimir de la 
insistencia relativa a modificar la redaccion glosa del ítem 1905 las palabras, «no pudif'n
del Ítlem 805, para pago de las obras de agua do hacer clase fuera del establecimiento», /'e
potable i alcantarillado, i despues de haber sulta despchada por trece votos contra cinco. 
usado de la palabra los seílOres Walker Mar- Las demas modificaciones a la [Jartida se 
tínez, Urrejola, l\1inistro de Industria i Bal- dan tácitamente por aprobadas. 
mact'd.1, se acuerda titcitamente no insistir en 
el rechazo dE> dicha modificacion. 

Oontinúa, en spguida, ocupándose la Sala 
de las modificaciones iptrodu\ idas por la otra 
Oámara en El Pl'Oy,>cto de Presupuestos co
rrespondient) al illinistcrio de Instr uccÍon PÚ
blica i I,rosigue el debate) iniciado en la sesion 
dH aYt'l" aC'erca de la modificacion hecha eu 
la partida 3.a «Instruccion secundaria jenera!». 
cons;stent" en consultar la seccion C'orrespon 
diente al Li"eo de Ap!iclcion de Santiago en 
la forma en que la aprobó la Oomlsion Mis 
ta i, despues de un liiero debate acer, a del 
particuLclr, se da tácitamente por a robada la 
modificacioll, con abstencion del señor "\Val
ker Martínpz. 

El ítem nuevo de ocho mil cuatrocientos pe
sos f~ al a grat ficaelon de CII atro profesores de 
PI el ,aratoria por los servicios qne prest an en su 
calidad de iW'¡I,ectores, se dió tácitatllHnte por 
aprobado despues dH algunas obsPl'vaciones. 

La modificadon relativa a reflnplazar po, 
otros lús ítem c, d, e, f, g, h e i resulta de
scchú(h pOI' "itZ \'ot 's contra sieb', habién
dose abstenido de votar ~I s8ñot' Ul'rpjola. 

P .AHTIDA 7. a 

INSTRUCCIOX PRllIIARIA 

La modificacion que tiene por OhjAtO arrre
gar al Ít6tn 206-1 la frase: «Dt~biendo n~ln .. 
brarse una vi~itadora de kindergarten» se da 
tácitamellte por aprob~,da. ' 

La m(,difica¡;ion relativa el consultar en la, 
forma que tiene en el proyecto del Gobierno 
el ítpm 2069, al jefe de la ¡¡eccion Primaria de 
Instr::cciou Pú.blica, es debeehada por doce 
votos contra seIS. 

Se toma en seguida en considAracion la 
modificacion relati va a consultar la seccioll 
corrpspondipnte a enspñanzr' llormal en la 
forma en qne figura en el proy"'cto del Go
bimlJo i usan de la pulabra los seilores Wal
kpr MartÍnez, Eehenrl;uA, 1\Iinistm de Justi
('la, Barros Ert áZUl iíl, l.Hlzcano i Y áñez i se 
acuerda tácitamente da! la por desechada. 

PARTIDA 10 

Por la misma yotacion, se dan por dese- GASTOS JENERALES C<HICSES A TODO EL SEHVICIO 

diadas las de mas mOlJificacioIIPS a la IJartida. 

PARTIDA 5. a 

EXSEÑ.\NZA COmmCIAL 

La modificarion de glosa del Ítf'm 1014, 
Suddo de U:13 vi!Sitadora de Liceo~, etc., se· 
da tác:tamede por I1prllbada. 

Las modi:;cac ones hechas en la seccio" 
lnstituto I~olllereial de Arica, relativas al res 
tablecimiento de lo:; CUlSOS primero i segundo 
d·' prt'paraturia, supri'nlEllldu el ('Ul'",O t'SIH'~ 
ci<d de adrnision; al l'pstableeimipntu dH! ítt'lll 
1 ü82, sueldo del Sil b director i al aumentu i 
cambio de' la glosa dt'l item 1684, para dm: 
inspectores irnernus, result<ln aprobadas por 
diez Vútos contra ocho. 

La modifi('acioll a eita parl ida se da táci
tamente por apr"balb. 

l"AHTIDA 11 

INsrRUCCJO:-< L'NIVERSITARrA 

ln8tituto Pedagójico 

Las modificíones a esta partida son apro 
badas por nueve votos contra siete. 

P AIITlDA 17 

VARIABLES 

Se dan tácitamelltA por aprobadds las 1110 

Jificaciones, 
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PAHTIDA 18 

INSTRUCCIOX UNIVERSI1'ARlA 

Se dan igualmente por aprobadas las mo
dificaciones a esta partida. 

PARTiDA 19 

INSTIWCCION SECUNDARIA JJ.JNER .... L 

lnstituto Nacional 

!Tiente, en los trabajos de dprrocamiento i 
dragaje del rio Tolten, en conformidad al pre· 
supuesto de la Direccion de Ohras Públicas.» 

Dios guarde a V. K -J ULIO PUGA Bomm. 
-]{estor 8iÍnchcx, Secretario. 

b) Santiago, 24 de en0lO de 1913.-Con 
motivo del mensaje que tengo la lwnra de 
pasar a manos de V. E., la Cámam de Dipu
tados ha dado Sll aprob,cion al siguil~nte 

I'ROYECTO DE LEr: 

«Artículo úvico.-Los inspectores de ofici-
Usa de la palabra el SetlOr Echeniquo en nas fi»cales i los inspectorrs de tesorel'Ías tru

contra de la modificacion hecp.a al ítem 3159, nicipales gozarán de 'un viMico do veinte ¡¡e
para pago de premios a los empleados de ins- sos diarios, i bs de la Uficina Central de Es
truccion secundaria i superior. tadística, de uno de quiucE' l)(>s,)S diarios, 

Contesta el señor Min:stro de Instruccion miéutras permanezcan fLwl a du la cdpit¡cl en 
Pública i por haber llegado la hora. se levanta el d(,scmpeño de sus fllIlci<lllr,s.» 
la sesion, quedando pendienh-J la discusion de Dios guarde a V. E.-CÁHLOS B.~LMACl:WA. 
esta partida. -Néstor 8ánchez, Sel:retario. 

Cuenta 

Se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente oficio del señor Ministro 

de Hacienda: 

Santiago, 23 de f'nero ele 1913.-Tengo 
el honor de remitir a V. E. el informe del Di
rector del Tesoro, relacionado con la deuda 
del Banco Mobiliario, antecedentes pedidos 
por el honorable señor Senador elon Pedro 
Corl'pa. 

e) Santiago, 24 de enero de·1913.-Con 
moti vo de la sollcitud, informes i aernas an
tecedente.;; que tengo la hon1'<1 de pasar a 
manos de V. E., la l 'ámara de Diputados ha 
dado su aprob~1cion al siguiente 

«Artículo único.--A.lltolÍzase al Presidente 
de la Hel'ública paní pagar el illteres l('gal 
determinado por el artículo 2,207 del Código 
Oivil, sobre las cantidades que ~e de~'uplviln 

Dios guarde a V. E.-ilfanuel Eivas Vi- a don A.urdiano l3urt" Sillclwí\. c:lTno suc,esot' 
euña. de los dpredlO'; do don Alpjo (]ullllwrtz so

bnl la hijuela númnro 107 del planu dt-l C,Ul-
2.0 Del siguiente ofióo de b Honorable cura, rAllHttada al\tt~ la Junta de Almoneda de 

Cámara de Diputados: Valclivia, el 28 dtl dici('mbre de J 8\).1, en con

a) Santiago, 24 de enero de 191B.-Con mo
tivo de la mocion i demas antecedentes que 
tengo la honra de pasar a manos de V. _K, la 
Oámara de Diputados ha dado su aprobaeion 
al siguiente 

Pi\OYEOTO DE LEI: 

"Artículo único.-A.utorízase al Presidente 
de \<1 República para invertir hasta la suma 
de cuarenta mil pesos, moneda corriente, en 
los trabajos de dragaje en el bajo de Ruca· 
Diuca del río Imperial, i hasta ochenta mil 
pesos, oro, en la adquisicion de una draga. es 
pecial para la ejecucion de ese dragaje. 

Autorizasele, asimismo, para invertir hasta 
la suma de veintiseis mil pesos, moneda co-

formidad a las disposiciones del decreto de 
16 de noviembre dp} mismo año. Los intere
ses se computarán desde la fecha del pago de 
las cantidades respectivas en arcas fiscaks.» 

Dios guunle a V. h~.·-CÁRLOS DALMACE8A. 

-:v~éstor Srinchez, Secretario. 

rl) Santirgo, 24 de enero de 1913.-00n 
motivo del JtJ8nsaje i demas antec:eaentes que 
tengo la honra de pasar a manos de V. Bo, 
la Cámara de Diputados ha dado su aplOba
cion al siguiente 

PROYECTO DE LEl: 

«Artículo único.-Se autoriza al Presiden
te de la Hepública para invntir las siguien
tes cantidades en cubrir el mayor gasto que 
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ha ocasionado en 1912 el mantfmimiento de males de preceptoras número 1 i número 2 de 108' servicios del Ministerio de Guerra que se Santiago, respecto de las cuales ha acordado espresan a colltinuacion: no insistir. Diecisiete mil quinientos pesos en el servi- Dios gua:~e a V. E.-C~RLOS BALMACEDA. cio cablegráfico; - Néstor Sanchex, Secre/.ano. Ci'lIlto cincuenta mil pesofl en gastos jene- .. rales, pagus de jo.rnal~s de la fábrica i maes- 3.° D.e una. solIcItud de don Hicardo Cru· tranza, arsenales de guecra i compra de ma- zat lPspmosa, Inspector ~e la policía de Valteriales; 

paralso,. ~n que, con motIvo de haber presta· Doseientos cuarenta i nueve mil qUlllIen- do servimos despu.es del terremoto del 16 de tos cuarenta i tres pesos en pasajes i fletes i agos~o de !906, pIde se le conceda un abono gastos de bahía; de cmco anos. Ocho mil pesos en gastos de la imprenta del Ministerio de Guerra; i Preferencia Veinte mil pesos, oro, en gastos jenerales ?-e los oficiales cOlllandados en paises estran- El señor Barros Jara (Ministl'O del Inte-Jeros.» 
rior).-~e fué imposible, señor Presi.dente, Dios gll"rde a V. E.-CÁRLOS bAL~!ACEDA.- C:OllCUrr¡r a la seg!l~da h?ra de la seslOn ~e ~\7 éstor /,)~áncltez, Secretal io. ayer, porq ~e me fue precIso estar en la Ca'2lara de DJíJutados. 

Doi esta esplic:1r'ion al Honorable Senado 
e) Santiago, 24 de enero de 1913. -El pro- que se habia servido acordar prf'ferencia pa~ 

yecto de acuel do, presentado por el Honora· . 
d ra dos proyectos miciados por el Ministerio de 

ble Senado, que concede a la institucion e nominada «Patronato de Lt Infancia», fll per- mi cargo, i me permito rogarle que mantenga esa preferencia para la sesion de hoi. 
miso requerido por el artí(~1l10 556 del Código 

El señor Matte (presidente).-OpOl'tuna-
Civil, para conservar ]a poses ion de divl'rsos . mente hICe presente al Senado el in con ve
bienes raices que posee en la ciudad de San-tiag", ha sido aprobado por la Cámara rle Di niente que tenia el señor Ministro para asis-putados ref'mplazando la frase «por tiempo tir a la hora fijada para discutil' esos proyec-tos, i propuse que la preferencia se entendie
indefinido» por la de «hasta por treinta años.:. 

ra pa' a la sesion de hoi, en los mismos térmi-Lo que tengo la honra de decir a V. E. en nos a?orda~os álltes, es decir, para los primerespuesta a su oficio n"lme~o 1,074, de fecha ros dlPz.lmnutos de la segunda hora, i así 20 de ene:.o del presente allO. . quedó acordado. A:-llmpano los anteced~ntes re'[)f'ctIvos. El sAñor Barros Jara ~Minjstro del In-D;?s gua~dtl a V. E.-OAHLOS RU,MACED.-\.. tf'rior).-Doi las gracias al señor Presidente -hestm' Sanchez, Sécretar,o. i a la Hunorable Oámara. 
, I<~I spñor Matte (Presidente).-¿Algun se-t) Santiago, 24 de <'llero. d,,, 191~ .- ~Ja.C.~- llOl' S·'nad,~r <l,~s'" lIacer uso de la palabra mal a de Dlp~¡taJos ha temdo a lHHn Ill~IstIr áutes de la órden del dia'? en todas las modificacinne·' que habia intro- Ofrezco la palabra. troducidc, i que desBchó el Honorable Sena- Terminados los incidentes. do, en el proyect~ ?e le.i de ~re~upuesto COrreSIJonde ocuparse del proyecto para el de gastos de la Admllllstrac;lOn PublICa para cual se acordó preferencia a indicacion del 19113, en la parte c()rre~pondientf' al :\Iinistp- señor Senador por Valdivia. Tio de Instruccion Pública, en las partid'Js 2 a, «Iostruccion Universitaria)), 3. a , (dnstrnccion Cobro de un impuesto Secundaria Jeneral»; u. a , «Establer:illlientos Especiales.); 24, «Instruccinn Primaria; i 29, El señor Secretario dio lectura al siguiente «Cllnstruccionei'. i adq nisiciones». proiJecto de lei remitido por /¡( (ámara de iJi-Hesp"cto de las modificacionf's introducidas putados: en la partida 7.a , «Instruccion Primaria», ha tenido a bien insistir en todas las que habia PROYECTO DE LEl: int.rodncidu, a escF'pcion de las que se refi .... ren a consultar en la forma en que figur,u An el «Artículo 1 ° El impu')sto estflhlecido p:r proyecto dAI GoLierno la, secriones corrt'spon- la lHi d,~ 15 de setiem,br~ de 181)5, sed, pagadiente-- a las esc"elds n')rmales de hOtllbrns do en Punta Ar"\ml~ unJcamente DOt· las nade O<)[Jiapó i de Victoria i a la~ esclle]a;; nor- ves que no deban hacer escala en otro puert~ 
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dellitol'al de la República. Las naves c:ue 

deban hacer otra u otras escalas pagarán la 

contribllcion en el primer puerto en que des 

pues del puerto de Punta Areuls, hagan 

escala. 
Art. 2. 0 Los administradores de las adua

nas de los puertos situados de Valparaiso in

clusive al sur, abonarán mensualmente a la 

aduana de Punta Arenas, para que spa entre 

gado a la Junta de Btineficencia de dicho 

puerto, el cinco por ciento del valor total de 

los derechos que p'3rciban por impuesto de 

hospital. 
La prpsente lpi I'f'jirá desde su publicacion 

en el Diario Oficial.» 
Sin debate se dio por aprobado el proyecto 

en jeneral. 
Puesto en discusion particular, s'e dieron 

por aprobados los dos artículos de que consta, 

por aserd'imiento tácito i sin debate. 

Servicio de correos 

cantidad que cOt'l'esponde a cada adminisha

dor, que es de mil doseientos pesos. segun se 

ve por el preámbulo del mAnsaje. 

F~l señor Walker Martíncz.-Ruego al 

señOI' Ministro del Interior que me diga cómo 

se concilia este artículo con la lei mimero 

2,524, de 2 de enero de 1912, Esa lei amnen

tó el sueldo de los empleados de corl'f"'Os i 
Jispuso espresamente que los sUAldos fijados 

en ella son incompatibles con toda otra asig

nacíon o gratlficacion fiscal. Se consideró que 

no era eonveniente dar estas asignaciones 

para casa, () para cualquier otro objeto, i aho

ra se vuelve conba ese propósito. Por eso 

p:do una esphcacion al señor Ministro, 

El señor Barros Jara (Ministro del lnte

rior).- El seilor Senador por Santiago tiene 

mucha razoa eula observacion que hace, pues 

el artículo en discu2ion viene a introducir una 

escepcion a 1>1 lei que Su SeñOl'h ha citado. 

Pero, el Gobierno no ha podido desentender

se de la situacion desmejcrada que se ha crea

-lo para algunos administradores de correos, 

~Jl seilor Barros Jara (Ministro del Inte- cuyo número es de diecinueve, segun se es

rior).-Agradeceria al honorable Senado que presa en el mensaje. Estos administradores 

se sirviera tratar los dos proyectos a que me Vivían en edificios arrondados por el Fisco pa

referí hace un momento. 1'a funcionamiento de las respectivas oficinas 

El Geñor Matte (Presidente).--Si no hai de correos, pero habitmdo ahora edificios fisca

inconveniente, se tratará de los proyectos a les, donde se han im .. talado esas ofieiras, re

que se refiere el señor Ministro del Intt'l'ior, sulta que los administradon-'s han debido en

en los términos de la preferpncia yH. acar'da- trar a pagar casa de su bolsillo para su habi

da, es decir, se destinarán diez minutos :\ su tacion, lo que empeora notablemente la situa-

discusion. cion que ánLes tenían. 

Acordado. Fl jefe de Chillan, por ejemplo, dedicando 

El señor Secretario.-Mf'nsaje de S. K solo doscit-'ntos pesos mensualp,s a pago de 

el Presirlente de la República en el cual pro- C>lS", quedaria con ciento treinta i tantos pe

pone el siguiente sos de sueldo libre parJ, sus dmnas necRsida

dt:s, lo que lo coloea e.1 situacion insostenible. 

I!:l administrador de San Cárlos, su subordi

nado, quedaria en condieion mui superior, 

porque aun cuando su sueldo es menor, tiene 

easa pagada por el :Fisco. 

PROY~:CTO DE LEr: 

Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente de la 

Re¡,úblil'a para invertir hasta la cantidad de 

ciento treinta mil pesos en d pago de COrre0S 

estraordina!'ios durante el presente aOo. 

Art. 2. 0 Autorizase. asimismo, al PresÍlen

te de la República para invertir hasta la su· 

ma de vt-intidos mil ochocientos pesos en 

asignar gratificaciones para el pago de casa a 

los adl':únistradores de corrtlOS que vivan en 

edificios dondo no funcionan las olicinas de 

su dppendencia. 
Sin debate se dió pOI' aprobadu el proyecto 

en Jenerat. 
EI/ trándose a la discusion particular, se 

aprobó el artí~ulo 1.0 por asen timienlo tácito, 

Se puso en discusion el articulo 2.0 
El Stí'ior Barros Errázuriz.-Hago in

dicacion para que se esvrese en el artículo la 

~~s bn estraordinaria esta situacion, que 

llluchos de los administradores de con eos han 

maniiestado que plesentarán sus renuncias. 

Por lo demas, es efeétivo que tI lei no con

cede gratificaciu:u para casa a los espresados 

funcio [) arios, 
.b.l st-'ñoJ' Walker Martínez,-Cumo ve el 

Senado, el señor Mil11stro no dpsconoce que 

existe una lei qUí~ ha vedado estas gratifica

ciones pal a casa a los empleados de correos. 

,Me pal'ece mas COI'l ecto ¡,resentar un pro

yecto de aumento de sueldos, porque no es 

¡Josihle barrenar aquella lpi. 
Al discutir se la leí de 1912, que aumentó 

los sueldos de los empleados de correos, se 

consideraria, me imajino, que ella iba a satIs-
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facer las necesidades de estos empleados. Pe· El señor l\linistro acaba de espresar que ro ahora vemos que se piden estas gratifica- todos los administradores tienen casa, i esto 60nes para los empleados que no tienen casa, mismo afirmé yo hace algunos día", salvo a pe~ar de que la lei a \.fue me he referido escepciones, entre las cuales se encuentra el establece la incompatibilidad de los sueldos administrador de Chillan, del cual me ocupé con gratificacion para casa. en sesiones pasadas Este empleado, con mo· Tenia razon el honorable señor Balmaceda tivo de la traslacion del Correo al lluevo Daal manifestar que estábamos convertidos en lacio de la Intendencia, qnedó sin casa hábiuna máquina para aumentar los sueldos. tacion, i de su sueldo tiene que sacar ciento 
POI' estas consideraciones, votaré en contra ochenta pesos para arriendo df\ casa. del proyecto. Ahora se dice que seria mnjor aumentar :::::1 señor Barros Jara (Ministro del Inte- los sueldos de estos empleados; pero 110 se rior).-Esta es una lei de escepcion. Estos puede aceptar qUE' por medio de una lei como administradores tenian casa anteriormente i ésta SA aumenten los sueldos de algunos emahora, al pasar las administraciones a los edÍ- pleados públicos. Creo que no vale la pena fici0s fiscale::>, Ee han quedado sin ella. oegarse a la aprobacion de este proyecto, que . Como digo, el administrador de Chillan, salva una situacÍon verdadera;mente precaria pagando casa, queda con ciento keinta i seis de empleados modestos, que prestan servicios pesos mensuales, i sus subalternos, 103 admi- mui interesantes, desempeñando cargos mui nistradores de Búlnes i San CárIos, quedan sacrificados. 

con casa i doscientos i tantos pesos cada uno. El señor Eyzaguirre.-Eu vista de las En la misma situacion que· el adminii:ltrador observaciones que se han formulado i que de Chillan se encuentran diecinueve adminis- Ancuentro bastante fundadas, puesto que se tradores mas. basan en el respeto a una lei de fecha reciell-Ha llegado purs, el caso de acudir al Con- te, i teniendo presente al mismo tiemp0 que greso para que haga esta escepcion, perfec· el señor Ministro manifiesta que es .le necesitamente justificada porque a estos empleados dad atender a la situacion desmejorada que se les daba casa el Fisco cuando se fijaron 10tS ha crt'ado a algunos administradores de cosueldos, i ahora no les da. rreos que han quedado sin el bt'neficiú de El señor Echenique.·-En conformidad a casa pagada por el Fisco, por haberse traslalo que ha espresado el señor S"nad',r POI dadJ las oficinas a eJificios fiscales, me parece Santiago, yo votaré en cClntl'a de este ['ro- que se dt'be buscar un arbitrio conciliador. yecto, porque creo que los sueldos deben ser Con este objeto yo me pprmitiria hacer indifijados como única remuneracion de los em- cacion para que se sustitu.ya el artículo 2.° en pleados, i no podemos estar dando subvencio- ·liscusion por otro que tenga por objeto aunes para C<lsa. Ulentar el sueldo de los diecinueve adminis-Estas subvenciones son un abuso mui traJon's de que se trata, a I'azon de mil dJsgrande, que no debe continua'; el Estado tie· cienbs pesos anuales cada unn. ne la obligacion de arrendar locales para ofi· El señor Matte (Presidente). - Quedará cinas, pero no de proporcionar caiola a ION pendiente la disi'.usion del proyecto ponlue empleados, i si ésto tienen sueldos pequeños, han trascurrido ya los diez minutos de la precorresponde aumentarlos ferencia acordada a peticion del señúr l\linis-El señor Urrejola.-Yo querria saber de tro del Interior. 
qué asignacinn se trata. El señor Barros Jara (;\linistro del In-El señol' Mufte (l're~idente).- Se trB~a dt> terior).-Yo me permltiria a,...¡ar a la bellAVOun memaje del Ejeclltivo, en que se propo lencia de la Cámard rogándole que se sirva ne un suplemento al presupuesto del Interior. continuar la discusion hasta despachar el pro-Está ya aprobado el artículo 1.0 del proyec- yecto. . to, para in vertir ciento treinta mil pesos en El señor Mafte (PresidentA).-Si ningun gastos ':!straordinarios del sArvicio de c()rreos, señor ~pnaclor se opone, se hará como pide el i Astá en di-cu"ion el artículo 2.°, que ('on- señor Ministro. sulta una asignacion pata arriendo de casa a Ac()rdado. 
los administradores de Correos ttUP no vi vell Continúa la discusion. 
en la oficina. El señor S linas.--La indicacion df'l señor El señor Urrejola.-Creo que no cabe, en- Senador pt,r Concf'pciou tiene, a mi juicio, un este caso, gastar una escrupulosidad tan exa inconvellipnte grave. Su Señoría propone un jerada tratándose de una cuestion que mas aumento de sueldo igual para todos esto:> adbien es de forma. ministradores; pero no ha de perderse de vis-
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ta que el objeto del aumento es subyenir al El señor Matte {presidente).-Si no hai 

pagu de casa de estos empleados, i los alqui- inconveniente por parte del Honorable Sena

leres son mui variables segun las ciudades. do, se dará por aprobadl1 la indicacion que ha 

En una parte una buena casa puede costal' cien formulado el señor Senador por Concepcion. 

pesos al mes, i en otra doscientos o trescientos. A probada. 

Por esto me parece mas aceptable lo que 

dispone el artículo del proyecto del Gobierno. 

El señor Urrejola -Efectivamente, hai 

ciudades donde la SU3Ja de mil doscientos pe

sos al año para pago de casa es insuficiente i 

Presupuesto de Instruccion 
Pública 

hasta, ridícul~. En Chillan, I?~r ejemplo, eon El señor Matte (Pr<:sidente).- -Entrando a 

ese canon apenas se consegmna un~ mala. casa la órden del dia, corresponde ocu parse de las 

~l! los estramuros .. I?u: una suma .ll~sufic.lente modificaciones introducidas por la Cámara de 

UJa hlista en perJUlclo del lierVICIO mIsmo, Diputados en el presupuesto df.l Instruccion 

porque conviene que los administradores vi· Pública. 

van si no en la ca,;a donde están las oficinas. '. ... 

1 " . ~ d S t t d Estan en dlscnslOn las mochficanones mtro-

a rn.e~os en sus veCHlua es. ~1 1'a a e un ducida3 en la pal ticla 19. 

serVICIO de muchas horas al dla, que debe , 

atenderse tarde, mañana i noche, i es un pero 1<~:r: la se~i~n de ayer qued.ó co~, la. pal<tbra 

juicio manifip.¡:;to que los empleados de correos el senor. MinIstro .de Instt UCClon 1 l1 bhca. Pue

vivan léjos sus ofiónas. de contInuar haCIendo uso de ella Su tle-

E\:Go bierno debe¡ ia tener libertad para apre- ñoría. 

ciar las Clt'cunstancias de cada localidad, i para El señor Letelier (Ministro de Instrue-

concede!' las asignaciones en consecuencia. cion Pública).-Voi a procurar ser lo mas 

El señor Matie (Presidente).-¿El señor breve que me ¡:;ea posible el' las ob-servaciones 

Senador por Conee·peion ha hecho indicacion que me resta formular, para que el Honorable 

para que se apruebe un aumento de sueldos Senado tenga a bien aceptar la modificacion 

.:ln lugar de IH gratiticacion? introducida por la Cámara de Diput'l.dos en el 

[~l señor Eyzaguirre.-En vista de la ítem que consulta los premios del profeso. 

urjencia que hai, no insisto, señor Presidente, rado. 

perú sí propongo _que la gratific<lcion sea solo Haré un lijero resumen de lo que dije en la 

pOI~ ,"1 p!escnte ano. . . sesion de ayer, porque ahora hai varios se-

FJl senor Matte (Presldente).-La cantIdad ñores Senadores que no esta.ban presentes en 

que se fija es por el presente año. la Sala. 

El señor Eyzaguirre.--Yo formularia in·.. , .. ',. 

dicarion para qUf.l se dijera espresamente en pIje que desC1e que se dI~to.la let de pre-

la leí. que ella no rejirásino por el presente año. ú!lOS ha, habld? ~Iver.:;os cntenos para [lpre-

El st~ñor Barros Jara (Ministro dellnte- C~aI,-la. b;os cnten~s ~ueron n:~s o lIleno~ v~

rioI )._ En el artícl110 1.0 así se establece por. nos hasta que ~~ dIcto el decle.to de 1887,.en 

que el inciso flllal termina diciendo que ~e au- que se estableclO que los pl'eml.os se [la,gal?an 

toriza a\ PresideLte de la República durante por cuarent~,:as partes .a ra1'br del ~epttm0 

1 t ,-
t año de serVICIOS. Ese cnterlO prevaleCIÓ hasta 

e presen e ano, e c. 1 d·' . ,1 1 E - M 
El señor Matte (Presidente).-Ofrezco la a A ml~lstraclOn ~e, xcmo. senor ontt, 

1 1 . en euya epoca se dICto otro dpcreto que esta-

pa(a)flra. 1 1 b bleció que el premio selia una cuareIltava pal-
rezco a pa ara. . d 1 ,. - A 

C d 1 d b t 
te a partIr e sepbmo ano. su vez, esto se 

erra u e e a e. d'fi ' d j Ad .. . , 1 \~ 
c; > t.· e o el a "culo 2 o en la mo 1 co urante a mmuitraclOn de 1;xcmo. 
00 va a vo al pnm r 1'll. . P·d dE· . E'· 

f 
. l· señor Vlce- re"l l"nte on Illlhano 19ueroa 

olJI~la qt';lll vllent e e'J.t e
 .men¡;ae.Je·lio' ap¡'obado. el [lor un decreto en que se volvió al sistema 

. raCWal a a vo aClOn, r su 1 

arf'iculo 2.0 por diPciseis votos contra dos. ;IDplantado pOl: el , e 1~8!, esto es, que e p~-

·El -. M tI. (P'·d te) _Ce '-a a ¡ro de los premlOs se hICIera a razon de SeIS 

sellOI a le r<.sl en . >.:J' ~ ,1 dl'·-
ti· d·· elfo ID lIado el señor cuarentavas partt"s uespues e septuDo ano 

vSo ar
d 

a In Ic
L
,aC

j
'lOn qY

1 
la ,r l , de servicio. Ademas este dccreto permitia la 

f'na or por anqUlll1e. l· d 1 
Id señor Barros Errazuriz.-La retiro, acumu aClOn e emp eos. 

señor Pn'sideute. Sostuve que C0n arreglo a ese decreto se 

;,] señor Eyzaguirre.-Yo ír:di.caria que formaro? los 'presu~l1~stos . de 1911, i 1912 i 

a continuaeicn de la palabra <,aSlllllsmo» se en la nnsma forma ~ue enyIad~ al Senado el 

dijera: «por igual término.» presupl1esto que esta en dlscusIOn. 
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Sostuve la teoría legal de que estalldo e3- de veinticinco paniques. 1 algo análogo suce
presamente derogado el decreto del Exemo. de con los prcfesores de ram0S técnicos. De 
señor Montt por el otro ~ictado por al Excmo. manera que, en realidad de verdad, el profe
señor Figueroa, no era posible hacer revivir sorado nacional, no solo no ha tenido aumen
ese primer decrete en la glosa de estos pre- to de renta, sino que ha sufrido disminucion. 
supuestos. Creo útil demostrar al honorable Senado 

Todavía puedo insinuar esta otra conside- con un caso típico los efectos del decreto Fí
racion: el Poder Lejislativo se compone de gueroa-Bahnaceda en materia de premios Í los 
las dos ramas del Congreso i del Presidente efectos del decreto lIontt. 
de la Re[>ública; éste tiene el derecho de ve Pongamos, p.:>r ejemplo, un profesor que 
tar las leyes i, tratándose de la leí de presu- t~nga veinte años de servicios, con treinta ha· 
puestos, no podr\a ejercitar ese derecho. ras semanales de cla'les. Ese profesor gana-

Al consultarse en el proyecto del Gobierno ria segun el decreto l<'ígueroa·Balmaceda, qui
los premios a l'azon de seis cuarentavas partes nientos veinte pesos mensuales mas doscien
despues del séptimo año de servicio, dije ayer tos cincue:üa de premios, o sea, setecientos 
que SI" creyó hacer un acto de buena admi setenta pesos; segun el decreto del Excmo. 
nistracion i de iusticia, puesto que la condi- spÍlor :M.ontt ganaria los mismos quinientos 
cion del profesorado nar:!ional es muí defi- veinte pASOS de sueldo mensual!'s, pero solo 
cien te. ('iento ochenta i dos pesos de gratificacioll, o 

.Manifesté al Honorable Senado que desde sea setecientos dos pe:;¡os. 
1889 se han dictado mas o menos trece leyes Puedo decir al honorable Senado que de los 
para mE'jorar la condicion de los empleados seiseientos dicisiete profesores de instruccion 
del poder judicial, mejora que ha alcanzado a seC'u,¡daria que hai en el pais solo cuatro tití
cerca dtJ un cuatrocientos por ciento. Mani-! nen mas de veinte aÍlos de servicios, dos que 
festé que en el mi;;¡mo período de tiempo se hai en el licAo de Yalparaiso i dos en f\lliceo 
han dictado ocho leyes para mejorúr los suel- de Aplicacion. Esto se debe a que la s;tuacion 
clQt de los empleados de la adm nistra::ion mi- del profc'solado no es halagüeña. Reconocion
litar, i espme que ese aumento ha llegado has- do este hecho el Gobierno, ha aprobado un 
t a un trescientos veinti,~inco por cit'nto fuera proyecto do aumento dA los sueldos de los 
de las gratificaciones. POl último, hice notar profesores de instruccion secundaria i supe
ante el Honorable Senado que el profesorado l.'Íur que redactó una Oomision del Oon~ejo 
no ha tenido sino un noventa i siete por cien de Intl'uccion públic:.l, de la cual tlJve el hOll!)r 
to de aumento Bn sus sueldos en el mismo ele formar parte. 
tiempo. Este proyecto mereció la aprobacion un<Í.-

Leí ante el Honorable Senado algunos da- ni me de aquella alta cOl'poracion; en la cual, 
tos inéditos que comprueban esas asevel'acio· r:01l10 es sabido, figura don Jilberto Fuenza
nes por lo que re~1pecta al poder judicial i la lidH, decano de la facultad de teolojía, sacer
admin:stracion militar. dote de gr::w ilnstracion i talento, q11(' es una 

Voi a ocuparme de los sueldos que ha teni- autoridad en materias pedagójicas. El señor 
do el profesorado desde 1889 hasta hoi. Fuenz'llida concurrió con los dema~ miembro:> 

En 1889 un profesor de ramo científico ga- a la discusion de didlO proyecto. 
naba ciento veíntiseis pe"os mensuales; en Este proyecto introduce una verdadera re-
1897, ciento cincuenta pesos; en 1912, dos volucion en el profesorado porque suprime el 
cientos diez pesos, o sea sesenta i nueve por sistema de horas que hace que los proftlsores 
ciento mas que en 1889. Un pl'ofe30r de ramo anden de un establecimiento a otro para obte
técnico ganaba t'm 1889, noventa i dos pesos; nel' mas horas de clase, a fin de mejorar su 
en 1897, cien pesos; en 1912, doscientos diez situacion económil?a, lo que les impide dedi
pesos, o sea, ha tenido ciento veintiseis por carse a ser verdaderos catedráticos. 
ciento de aumento. El proyecto a que me refiero establece la 

Aquí cabo observar al honorable Senado cátedra, para crear las especialidades, así ten
una situacion curiosa que ha ocurrido con IDO- dremes una lei de erectos permanentes que 
tivo de! valor de nuestra moneda nacional. reglamentará el profesorado en las secciones 

Los ciento veintiseis pesos que ganaba un ¡;ecundaria, superior, especial i primaria, 
profesor de ramo ci>mtífico en 1889 con un Con. ese proyecto se evitarán tambien los 
tipo de cambio de veinticinco peniques, equi- abusos qU8 desgraciadamente existen en este 
valian a trescientos quince pesos de diez pe- ramo del sp,rvicio público, que, como obra hu
níques, i los doscientos diez pesos que gana mana, tiene defectos que es casi imposible 
en 191~ representan ochenta i Guatro pesos evitar i preveer; por ejemplo el de las grati-
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fieaciones de las que no se han hecho un uso nes guiado únicamente por un criterio admí· 
discreto. Esto! pues, conforme con los seño- nistrativo i por un propósito sano, libre de to
res Senadores en que hai que poner atajo a- da idea partid arista. He creído qu.'~ debia co
todo esto i se le pondrá con los proyectos que rrGslJondm a la confianza depositada en los 
ya estan preparados i que se presentarán en miembt'o,~ del Gabinete por S. E. el Presidente 
junio próximo. de la RepúbliciJ, qur~ no desea innovaciones 

En la sesion de ayer el honorable Senador sino qUél se rnuntenget lo existente, depurán
de Lináres, cuya ausencia lamento, formuló dolo de las malas 1Jrácticas i sin ser una ame
un cargo grave, no sé si contra la Cámara de naza para nadir'. No me han guiado, pues, 
Diputados o contra los que enviaron el oficio propósitos sedarios que no eabfm dentro del 
a la Mesa, respecto de una especie de er..ga- partido ('n que milito ni dentro de un Gabinete 
110 que se hacia al fijar en el pr2supuesto las de Administracion. 
cantidades que importa el servicio de los pre- Cumplido ya mi deber, no me queda sino 
mios o gl'atificaciones. 1 así dijo Su Señoría sometermlJ a la resolucion que tenga a bien 
que en el ítem respectivo se consultaban solo adoptar el Honorable Senado. 
doscientos ochenta mil pesos para ese efecto, El señor Barros Errazuriz.-He oido con 
siendo que los premios suben a un úlillon Je mucha atencion las observaelones del honora
pesos. ble :Ministro de Instruccion Pública pero al 

Esto necesita una esplicacion. El artículo 14 contestar a Su Señoría debo descartar'la cues
de la lei del 16 dd setiembre del 84, sobre for- tion de aumento de sueldos. No se trata ahora 
macíon de los presup:18stos, dice: de eso, i por esto fué que me permití ayer in

«Artículo 14. No se podrá excedcl· la suma terrumpir a Su Señoría. 
fijwb en cada ítem o partida de los presupues- Ahora se trata de la redaccion de un ítem 
tos de gastos, salvo en los casos siguientes: que se consigna en el presupuesto para dar 

Número 5.0 De aplicacion a einpleados qUt cumplimiento a h lei del 79. 
reciben gratificacioncs, mayores sueldos o pasa- Vamos a ver 10 que dispone esta lei; dice: 
ren a hospitales, en conformidad a los preeep
tos de la.\' leyes correspondientes.» 

"Artículo 44-. Los rectoreE' i profesores d'fl 
los e!Stablecimientos de in.struccion secundaria 
i superior tendrán, despues de seis años de 
servicio, una gratific'1,cion anual equivalente a 
la cuarentava partedeJ sueldo que les estuviese 
asignado al terminar el sesto año. 

El tiempo de licencia que pasare de un mes 
no se tomará en cuenta para los efectos de 
este artículo,» 

Por esta razon es que las leyes de presu
puestos no fijan las f:antidades exactas de los 
premios. 1 lo que se ha hech::J en la presente 
lei no es una novedad. En el presupuesto de 
1910 este itenconsultaba solo nueve mil pesos; 
nueve mil tambien en el presupuoólsto de 1911 
i doscientos ochenta mil pesos en el del aflO 
pasado i en el que ahora se discute. 1 se ccm
prende que con nueve mil pesos no han podi- En consecuencia, un profesor de jeografía' 
do pagarse todos los premios en los años cita- por ejemplo, que gane cuatro mil pesos anua
dos. les, des pues de veinte años tendrá derecho a 

gl Gobierno está autorizado para excederse las veinte cuarentavas partes de su sueldo, 
en este ítem i el Tribunal de Cuentas ha acep- esto es, a dos mil pesos, con lo que ganaría 
tado este procedimiento; de modo qne lo úni- seis mil al año. Esto es claro i no puede dar 
eo que el Gobierno hace es fijar una cantidad lngar a dudas. 1 sin embargo se han dictado 
cualquiera en el presupuesto. dos decretos intepretativos. El último, el de 

gn resumen, ruego al Honorable Senado que 1910, es perfectamente ilegal, porqce tiende 
tenga presente estas dos situaciones: En la a aumentar los premios mas allá de lo que 
glosa del ítem propuesto por la Cúmision Mis prescribe la lei. 
to se trata de hacer revivir un deaeto deroga- 1 esto es fáil demostrarlo. Dice el decreto: 
do. Se ha dicho que el decreto posterior, el (leyó), 
decreto Figueroa-Balmaceda, es ilC'gal. DisGU- Sigui~nc1o el ejemplo que ántes puse, ese 
uiendo en esta hipótesis si el Senado aprueba mismo empleado que en Al caso anterior, al fin 
la glosa hace legal ese decreto; en cambio, si de veinte años, tendría una renta de seis mil 
se sostiene en su primitivo acuerdo i aDrueba pesos; segun el decreto que acabo de leer, te
la glosa de la Comision Mista, deroga con eso niendo el cincmmta por ciento de premio so
decretos del Poder Ejecutivo i hace revivir bre el total de los empleos, podría gozar de 
decretos derogados. diez mil pesos de premios, si la acumulacion 

Antes de terminar debo decir, señor Presi- de sueldos alcanzaba a veinte mil pes(i anua
dente, que he hecho las anteriores observacio- les. 

~-------------------------- -
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¿Puede ser este el objeto de la lei? Eviden- un decreto que contrariabl las prácticas vijen
temen te que no. Lo que la leí quiere es dar tes basadas en una interpretacion lójica de la 
un premio de constancia. Es esta pues una lei del 79. 
cuestion de buen sentido administrativo; 110 El honorable señor Ministro pregcmtaha si 
es una cuestion de liberalismo o de conser- le seria permitido al Oongreilo hacer revivir 
vantismo. un decreto del Excmo señor Montt ianular uno 

Por lo demas yo he hablado con el señor mas reciente dictado durante la Hdministracion 
Ministro i ::;u Señoría ha reconocido que este d"l señor Figueroa. En contestacion yo le pre
sistema de acumulaciones es malo. guntaria a Su Señoría si comádera conforme 

B~l señor Echenique.-La Oomision :Mista a nuestras prácticas constitueion,\les el decre
al estudiar este punto declaró por unar:imi- to Figueroa-Balmae;eda, como el serIor J\finis
dad que no aceptaba las acumulaciones. tro lo llamaba, que ha aumentado la partida 

11~1 señor Barros Errazuriz.-Es cuestion de gratificaciones de doscientos mil a un mi-
de honradez administrativa. llon de pesos, motu-propio, sin intervencion 

El señor Letelier (Ministro do Instrl1l:cion del Congl'eso, poder llamado a fijar los sue14 

Pública ).-b:s efectivo que enCUf~ntro quP hai dos i por cOtlsigui~nte a aumentar las gratin
inconvenientes en m'Ótntener las acumulacio- cacioues, 
lles i el Gobierno promete que estudiarú esre ~í esto lo cree Hcito Su Señoría, ¿cómo se 
punto, esplicaria que sus honorables colegas \'engan 

Bl señor Barros Errazuriz-Oreo que lo a cada rato a pedirnos el desflacho de suple-
mejor seria no citar nillgun decreto. mento s'? ¿Por qué los señores J\íinishos no se 

1<:1 seüor LeteI er (1Iinistro de Instruccion limitan a estí~ncler un decreto aumentando el 
pública).-En p} proyecto del Gobierno no Sf' sueldo de las policías o de otros empleados 
ha citado ninguno. que están mal lmgados, sino que vienen a so-

El señor Barros Errazuriz.-Entónees, lIcitamos el despacho d'3 una leí: ¡Ah! Es 
el camino está e8peJito para seguir d procedi- gllP tratándose ele este Ministerio todo es per
mientoqueindico, tantomas cuantoqueelseiior mitido, p01'QlW todo es tolerado. Lo que no 
Ministro estima ilegal la acnmulaGÍon de em- se hace Pll otro.'; ramos de la Administraeioll 
pIoos para las gratificaciones, Por otra parte, por respeto a las leyes, hácese en este ramo 
la aceptacion de la múdificacion introducida invocando las ventajas de la enseñanza, como 
por la Oámara de Diputados significaria un si la enseñanza no pudiera servirse i fomen
aumento de la partida ele doscientos mil a un tarse dentro de nuestro mecanismo constitu
millon de pesos i estoi segnl'O que el señor ciona!. 
Ministro de Hacienda no sabría entónces de PeTO en este abuso ;egal para inerementar 
dónde sacar el dinero necesario para, un gasto los premifJs del profesorado no hai cuestion 
tan elevado. de enseüanza sino de mayor lucro de los que 

Yo rogaria a mis honorables colegas que no de ella viven. 
oie1'an a esta e;uestion un cará",ter político, ¿,Oómo puede decirse qlle la, Oomision 11i5-
que por mi parte puedo asegnrar a la Cáma- ta ha inv"clido las atribuciones del E5ecutivo 
1'a que no me guia a hacer estas observaciones al consignar los premios del profesorado de 
otro pl'Opósito que el de mante nel las buenas acuerdo con el decreto de 19l16'? X o nos cegue
prácticas administrati\'as. mos. Esta idea polític"j, en quP va envuelta en 

El señor Matte (Presidente).-El Senado Ohilelaenseñanza, perturba todos los criterios. 
aprobó el Ítem establecido por la Comision Ji fin de ll1antenel' I1DJ pequeña suma para 
Mista, que hacia referencia al decreto supremo subveneÍones particulares, los conselTadores 
de 1906; i la Cámara de Diputados modificó transaron en la otra Oámara i consintieron en 
la glosa citando en yez de ese decreto el de que SI> hiei"l'an todas estas modificaciones en 
1910. Toca al Senado aceptar o reellazar la el pre~\1plle",to de Instruccion Pública. 1 aquí 
modificacion introdúcida por la otra Oámara. sa ve claro, señores liberales, que la cucstion 

@ sellor Walker Martínez.--Oomo el de ens0ñanza, debatida eon este criterio políti
honorable Senador que c1~ja la palabra, no voi co, no va ligada a la creacion de nuev'tlS uni
yo, señor Presidente, a hacer caudal de la larga versidades o de nuevos colejibs sino a la ne
disertacion del seilo!' Ministro relativa al poco cesidad de dar a este parasitismo de la ins
sueldo que tienen los empleados de intl'uc- truccion nuevas gratificaciones i nuevas go
cion. Oreo que la Oámara de Diputados no Herías! 
debió haber eonRideradn si los profesores te4 Si mis honorables colegas rejistran los pre. 
nian mucho o poco sueldo sino si el Go- supuestos de Jos últimos aflOS encontrarán 
biemo de 1910 tuvo facultad para dictar aumentados solo los rubros de las prebendas 
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i n6 los destinados a la creacion de nuevos es- Pero si ponemos una partirla de un peso 
tablecimientos. para satisfacer con ella grandt's necesidades 

El señor Ministro no podrá decirnos cuánto del pais tqué pJeSUplH sto es ese? 
gana Pedro, Juan o Diego en la Instruccion La Comision 1Ylista tuvo otro criterio. Ha
Pública porque esto no aparece claramente; bria podido hacer con este sistema un presu
porque esto no se determina en el Ministerio puesto mui sencillo. Podria haber dicho por 
de Instruccion Pública si no allí donde los ejemplo: Un peso para pagar las pensiones de 
asistentes concurren con ml'.ndil i compaso los veteranos i todos los montepíos de gnerra, 

¿Hai o n6 un parasitismo en la instruccion i el señor Minisb o de Hacienda habria tenido 
como lo ha manifestado el honorable señor que aceptar despues el pago de mas de seis 
Oyarzún? millones de pfJSGs. 

Esto fué lo que tratamos de correjir en la ¿Por qué el señor Ministro de Indnstria ha 
Comision Mista, pero toda nuestra labor desa consi~nado esa partida tan alta para el carbon 
pareció en la otra Cámara porque allí desapa- de los ferrocarriles i no puso tambien un peso, 
reció tambien la accion potente del Gobierno. cuando consignando esa cantidad el Tribunal 

ASl se han inutilizado los esfuerzos patrió de, Cuentas habria permitido que se pagaran 
ticos de la Comision, i hasta se nos ha venido todas las cuentas de carbon, porque hai un 
a provocar en las galerías de esta Cámara por- artículo de la leí del 84 qúe establece qne se 
que deseamos atajar los abusos qne el !llismo pueden exceder las partid<Js para provision de 
Gobierno I econOC3. los artículos necesarios en las industrias del 

Hai aquÍ un caso mui claro. Un decrbto del Estad')? Asimismo, podríalllos sancionar esta 
rño 1910 ha venido a anular tm absoluto lo partida de doscientos ochenta mil pesos, sien
practicado desde 1879, lo respetado por Go- do que, segun la glosa, Al gaBto efectivo al can
himnos anteriores, desde los tiempos de don zará a un millon. 
Miguel Luis Amunátegui a quien supongo no Debo lamentar, en conclnsion, que la polí-
se acusal'á de enemigo del profesorado. tica financiera del Gobierno se haya debilitano 

¿Por qué no reclamaron los profesor!"s ante tan pronto i vayan a ql1fdar subsistentp-s los 
los Tribunales de Justicia de la interpretacion aumentos de sueldos hechos por la Cámara 
antel'Íor de la lei del 92:' de Diputados, que importi:m un doble gasto, 

?'por qué el señor Fígueroa no pidió una puesto que la Comision Mista elevó los sueldos 
lei interpretativa al Congreso i resolvió por sí de los profesores en la crebncia de que 4no
mismo lo que era a su propio juicio dudoso, darían definitivamente suprimidas las sub ven
porgue3e habia resuelto con criterio vario: ciolles para casa. Restableeiendo todas estas 

El señor Ministro, a pesar de su defensa. gollerías, no es raro que los presupuestos que
ha tenido que reconocer que rstos no son den al fin dest:quilibrados. 
procedimientos regulares. La otra Cámara no se ha cuidado de pro-

t Vamos nosotros a sancionar que un Oo· poner compensaciones al aprobar esb! presll
bierno pague ochocientos mil pesos mas e11 un puesto, sino que ha ido a sacrificar la partida 
año que en los anteriores, por un simple de- de edi:ficacion escolar para p'lOel' manhmer 
ereto'? ¿.Son onnimodas bs facultades Lld Pre- los aurw'Iltos de sueldos. La formacion dtJ esa 
sidente de la 1-(f~pública':' partida, que la Oomision :fijó en un millon de 

Se consignan en el presupuesto doscientof, pesos, significó a sus mie!llbros una t~rea 
ochenta mil pesos, que corresponden a las gra- bastante pesada, porque tnvI~ron que rC:'Jsar 
tificaciones, tSegun la interpretacion del señor muchos ítem para poder destIllar a la edlfica
Amunátegl1i. cion escolar el dinero que pensaba invE'rtirse 

I~a Cámara de Diputados glosa el ítem en en gastos supérfiuos. Sin embargo, la. OálI~a
términos que el gasto sube a un millol1 pero ra de Diputados ha barrido con ella sm nlI~
no aumenta a esa suma el guarismo. ¿H~i Yel' gun criterio administrativo, en '. el', de supn
dad i seriedad en el procedimiento~ mir un gasto, tambien revelador de mles~ras 

Sí, dice el señor Ministro, porque la lei del miserias políticas, cual es el de. cuatro mlllo-
84 autoriza al 'l'ribunal de Cuentas para pagar nes (\6 peso:;, que importa el arnendo de loca-
excesos. Peregrina doctrina. ¿,Para qué se ha- les para escuelas. . . 
cen entónces presupuestos? ¿,Q,ué esun presu- Este es un gasto que po~na u· d~sapare-
puesto? ciendo poco n poc~ SI el GobIerno .tl:vlera una 

Es la enunciacion de los gastos de la Nacion política de edificaclOn pscolar; lméntras. que 
para que sean conocidos por 10<; gobernantes, hoi no significa otra cosa que una especie. de 
por los funcionarios públicos i por el país en- partida secreta de que echa ma~o el G??wr
tero. no pna satisfacer los compromISOS polltlcos. 

\ I 
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necuerdo que no hace lll~cho tiempo, sien\~o Desplles haí otro df'creta firmado por el 
:Ministro de lustruccioll un caballero que no Excmo. seiior Balmaceda í por don Pedro Lu
puede suponérsele de las mismas ideas del cío Cuadra que dice. (leyó). 
que habla, don Eduardú Suárez Mujica, me Hai todavia:otro que lleva la firma del se
llevó a visitar una escuela situada en los ñor don J erman Riesco i de don Francisco 
an abales de la ciudad; el señor Ministro hizo J ávier Concha; otro firmado VOl' el mismo 
detenf'r su carruaje en un paraje abandonado Excmo. señor Riesco i por don Alpja.ldro 
i penetramos en enseguida en una casa de Fierro, i un segundo decreto con iguales fir
mal aspecto, que tenia una puerta idos ven- mas, es el siguiente. (leyi). 
tanas, i en cuyo interior no podia V2rse mas Este decreto es de fecha 26 de octubre dI} 
'que un patio i dos o tres piezas por costado. 1904. 
¿Cuánto le parece, me preguutó el señor Mi- Tambien vale la pena leer un consi:leran
nistro, que se paga por el arriendo de esta ca do de una sentencia dictada por los tribuna
sa? A juzgar por el barrio, le respondí, solo les de Justicia que confirma la misma docrri
podría vivir aquí un infeliz í a 11) mas' paga- na. (leyó). 
ria ci::lcuenta pesos mensuales; pero, como el El s!ñor Yañez.-Creo, señor Presidente, 
arrendatario es el Gobierno, debe pagar un corno lo han manifestado los honorables Se
dispal'[ite, talvez un cánon de cif'n pesos. El nadares de Santiago i de Llanquihue, qUf' no 
señor Suál'f2z me di.io selleillamente que paga- hai convenieneia en dar a esta cUestion un 
ba quinientos pesos. 1 flllo era esplicable, carácter partidari~ta. {1~sto parece un poe':> di
pues la casa pertenecia a UIlO de esos persona- fícil, s,jbre todo, cuando esta discusion SA ha 
jes de partido que es bastante solíci~o para fa- ,ienerado dt'spues de haberse lanzaelo de los 
vorecer la situacion económica de sus adhe- banC0S conservadores numerosos ataques en 
1 edes. contra de la instrueeion del Estado, i en con-

El señor Letelier (Ministro de lnstruc-· tra de un partido a que pertenece, segun se 
cion pública).- Deseo manifestar &l honora.· dice, la mayor parte de su personal elocente. 
ble Senador que deja la palabra que es ab,;o Hai indudablemente entre nosotros una elles
lutementE exacto que existen abusos en el tion p&rtidal'ísta casi inevitable que se desa
arrendamiento de casas para escuelas. Yo nolla alreel,'do.' de los presupuestos del Culto 
traté eJe ponerles remedio durante mi penna- i de Instrnccion Pública. 
nencia en este Ministerio en años anteriores, Creo que no podria hacerse un servicio lilas 
i esta misma será mi norma de conducta du grande al pais, qne aparta~ de todo t:'stú la 
rante el tiempo que tenga la honra de perma política; que estableóer estos presupuestos con 
necer en este puesto. Ademas, debo hacer entera independencia de ella, i tomanclll en 
presente al Senado que el Gobierno está. ela- ,~uenta solamente el interes del país. 
borando un proyecto sobre edificaciQn esco De¡;:eo decir dos, pal:J.bras sobre la mat.~ria 
lar que espera prrsentar a la consideracion t'n debate, sustrayéndome a tOlla pasilln par
oel Congreso en los primeros dias del mes ele tic1arista. 
junio próximo. Haí una cGestion legal que es de SUtil:], 6ra-

El señor Echenique.-Despues:de 1-:: que vedad, a mi juicio, i que es la primera que ha 
han di<.:ho los señores SenaelOles yo ten- planteado pI señor Ministro. 
dría poco que agregar sí no fuera porque el El PI esupnesto del Gobierno, al hablar de 
señor Ministro ha hecho incapié sobre el de- los premios, se refiere esclusivamente a la 1el 
creto dictado por el Excmo. señor l\fontt, cld 70; la Comision JUista se refiere, ademas, 
dando a entender que solo se esplicaba por a un decreto reglamentario dictado por el 
los altos propósit'Js fiscalistas qne tenia ese t~xcmo. señor MOl1tt; i la Oámara de Diputa
majistrado. Para desvanecer e3tos conceptos dos, al modificar este ítem, cita el decreto re
voi a citar la opinion de muchas personas que glamentario de :H ele diciembre ele 1910, no 
se han ocupado de esta cuestiono de 31 de diciembre, como creo que dice 01 

Cuando se discutió la lei del 79 era Ministro íterr:. 
do Instrnccion el seÍlor Amunátegui. El la in- De aquí fluye esta cuestion legal. ..:Pn"dl} 
terpretó en el mismo sentido en que la inter- el Congreso mandar pagar' premios en canfor, 
preto yo. midad a un decreto reglamentario que ha siJo 

El señor Santa María dictó el siguience de- espresamente derog&do por el Gobierno? lO 
creto. (leyó). creo que nó; me parece que seria una flagran-

Como se ve, se Establece terminantemente te invasion de las facultades del Gobierno el 
que el tiempo para tener derecho a premio, es hecho de que el Congreso fuera a revalidar 
de seis años. un decreto derogado. 
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Esta sola eonside: acion, que entrego al C1i- este decreto fué sancionado por la lei de pre
terio de hombres que saben cuál (lS la órbita supuestos de 1911, pues bien, esa lei dice: 
ae accion de Jos poderes públicos, es suficitln- (leyó). 
te para que no se insista en la glosa propues- 1: 1 señor Yañez.- Yo me he referido al 
ta por la Comisiono argumento del señor Ministro, pero en todo 

Croo que en esto estamos todos absoluta- caso, puedo decir que todos estos premios se 
mente de acuerdo, i que, por consiguiente, po- han pagado en conformidad a este decreto. 
demos dar por descartado este punto. No Si fuera tan clara la ilegalidad de este de
puede aceptarse lo propuesto por la Comi- creto, habria que hacerles un reproche a los 
sjon, i el Senado no debe insi,-;tic' en la 1'e- miembros del Congreso de 1910 i 1911. pero 
daccion que la Comision dió a este Hem, qUl" sin duda algnna ellos no lo encontrar m ihgal, 
fué aprobado aquí en es 1 forma sin ad ver- cuando no se levantó voz alguna contra él ni 
tencia de nadie, porque ni el seflOr Ministro aquí ni en la otra Cámara. 
ni ninguno de los miembros de la Comision Pero ¿existe en este decreto, en su forma 
llamó la atencion a la innovacion que se iba esterna, en 8U apariencia, una violacion clara 
a introducir. de la lei? 

V~e~e, en seguida, la cita del decreto de 2 i .~~n rrimer !ugar, t~do ]0, qr:e se refiere a la 
de dICiembre (~e 1910. Este decreto ha sido le]l'llaClOn de mstrucClOn publica es sumamen
calificado como ilegal, fundándos'? en qne ím- te .complicado i es tal e~ n~\r.n:ro de lp,y:" ~ue 
porta una alteracion de los términos de la leí eXIsten, que se hace mm dl1wIl su conOCllmen-
de 18í9. to i su aplicaóon. / " 

El señor Ministro ha hecho hoi un argn- La jUlisprudencia misma en este sentido, 
nwhto que me parece de importancia, pres- ha sido. contradict.oria. . 
cindiendo de la legalidad o ilegalidad con que D?s mterpretaclOnes de la le¡ del 79 se ~an 
fué dictado ese decreto; ha hecho un argu mL1mfestado en este debftte: una es la relatl.va 
mento que vale la r ena repetirlo. Ha dicho ~ la fecha en que deben )Jagarse los preIll:lOs 
que este decreto, dictado en 1910 fué ú:cor- 1 la otra es la que se refiere a la acumulaclOn 
porado en los presupuestos para '1911; i en de empl.eos para ganar estos premios. 
st'guida vino l~ dis('usion de los presupues- I:a 1m del 79 no ~s tan cl~ra que no, au
tos para 1912 I el Congreso aeeptó nueva- tOrll~e dudas, su, n'tleulo 44 dIce como Slgu~: 
mente este decreto como base para el pago . «Los rect?res 1 p~'ofesores de ~os. establt=:cl
de premios. Imentos de IDst1'ucClOn secundamt I supenor 

N os encontramos, entónces, con que un de- t.:n~r~n, ?-espucs de se~s años de servicio, una 
creto reglamentario, cuyo alcance ha sido es- gratIficaelOn anual eqmvalente a}a cuar~nta
timado contrario a los términos de la lei del ya ]larte del sueldo que les estuvwra aSlgna-
79 h9. recibido en dos ocasion'Cls la saneion do al terminar el se sto año, 
del Congreso. El señor MInistro decia, con El tiempo de liceneÍa que pasare de un mes 
mueha razan: Si alguna ilegalidad tiene este no se t?mará en cuenta para los efectos de 
decreto, él ¡la sido revalidado por el Con- este ar.(lCulo )} . ., 
greso. ¿QU!8f6 deCIr esto que la 1m ha estimado 

Este no es un caso único, porque 11a habido qu.e no. se pagará esta .gratificacion por los 
otros casos en que el Oongreso ha validado s.els pl'lmeros años de aSlgnat,;ua? Yo no lo en
decretos que no t'ran legales En seguida ¿es hendo de esta man~ra; yo entiendo que se de
tan el ara, tan manifiesta la ilegalidad del de- debe pagar; qu~ ha\ ~n dereeho perfe(~to para 
creto de 1910, que importe una viola(~ion de ganar esa g~a~lficaclOn a contar del pnmer 
l{ls términos de la lei del 79? Primeramente año de serVImos, pero que este derecho no 
llamo la atencion a esta circunstancia. puede ejereerse sino despues que el profesor 

]~l señor Barros Errazuriz.-Permítame ha perseve.rado en la enseñanza; es decir, des-
una palabra Su Señoría, para que no incurra pu~s de sms a~os... . . 
en un error de hecho. Esta es la llltel.lJe~ma. que J~e ha elado a 

Su Señoría dice que aquel decreto está san- todas las leye~ de JU?!l~ClO~. N~ngun empl:a-
cionado po, la lei de presupuestos. do puede pe.dlr la. J.nbllaclOn antes de, ~lrez 

_ _ . años, pero, SI la solrmta al cabo del undeclIno, 
El senor Yanez.-Yo me 1'efena al argu- 'se le concede como si hubiera servido solo 

mento del señor .Ministro i a la cireunstancia ~1l1 año? N ó; ese empleado jubila eon la gra
de que los premlOs se han pagado. tifieaci0n cOl-respondiente a once años de ser

~jl señor Barros Errazuriz.-Ei argu- vieios. De la milima manera, los profesores no 
ml"nto principal de Su Señoría ha sido que pueden pedir esta gratificacion ántes <lel sé-
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timo año; pero, entónees, tienen derecho a de los premios los sueldos que perciben como 
pedirla por los MIos pasados. maji,tradm; con los que perciben como profe-. 

Si en esta parte el testo de la le1 permite sores. Pero "hai inconveniente para que un 
claramente esta interpretacion, i ella está de plOfesor que tiene varias asignaturas pueda 
acuerdo con la intelijencia dada a otras leyes acumular lasrem:~neraciones que le correspon
análogas, ¿podríamos dudar de que el decreto dan por cada una de esas asignaturas:; 
de 1910 no importa una alteracion de la lei? . Creo que no debe rechazarse in {imine el 
Creo que nó. Sin embargo, voi a citar algu- decreto de 1910, i que hai conveniencia en es
nos antecedentes mas en favor de teoría que tuc1iar estas acumulaciones, no en el spntido de 
vengo afirmando. rechazarlas en absoluto, sino en el sentido de 

El aiío 1885 el Presidente de la Hepública reglamentadas. 
o el Songreso, no lo sé bien, establecieron que Si un profesor ejerce mas de dos asignatu
solo dehería pagarse esta gratificacion a con· ras, si es profesor de Historia i Jeografía a la 
tal' desde el sétimo alto de servicios; los pro n'z, r.es este algun cargo en contra de ese plO
fesores del Instituto Nacional acudieron a los fesor~ ¿E'S una obra de demérito la qae está 
Tribunales de Justicia, donde siguieron un haciendo al tener dos empleos? Al contrario, 
largo pleito que fué fallado favorablemente así está manifestando una dedicacion mas 
para ellos por el juez de primera instancia í grande a Id em\eñanza, mayor grado de copo
·confirmada la sentencia por la Corte Suprema. cimientos; por consiguiente, debe recibir ma
La demanda fué interpuesta, entre otras per- yor proteccion de la leí. 
sonas, por las siguientes: Abdon Cifuentes, El señol" Barros Errazurlz.~-Si nadi~ 
Alejandro Ll1rrain, Luis Barros Borgoña, Os- niega los premios, pero separadamente, cada 
valclo j{l'njifo, Gaspar Toro, Gonzalo Crm~, uno a su tiempo, tomando en cuenta la fecha 
IJeopoldo Popelaire, Miguel Luis i Gregorio de cada nombramiento. 
Víctor Amnnátegui, Diego Torres, e Isaac El s(,ñor Yañez.-Por eso digo que esta 
Ugarte Ii-ntiérrez; se adhirieron posterior- cuestion de las acumlllaciones no pueden re
te a ella Jorje Huneeus, Cosme Campillo, José chazarse in limine, sino que debe ¡ser estudia
Antonio i Bernardo Lira, Luis L. Zegers, Adol- da i reglamentada por el Gobierno. 
fa Murillo i Uldarieio Prado. Esta demanda El señor Barros Errázuriz-Dubn lo 1m 
se puedecital" como un antecedente autoriza profesor c1lmple seis aüos en cada cargo, pue
do para la iterpretaeion de la lei. de tener las cuarentavas partes que le corres-

Por todas estas razones, me parece que el pondan. 
Senado no deberia insistir en dar a la lei del El señor Yañcz -b~so no lo dice la lei i, 
79 una interpretacioll conttaria al decreto de ademas, está en contra de un deereto :"u-
1910 i todavia !!las ,ú se toma en cuenta que premo. 
nI decreto de ¡ 910 está de acuerdo con otro dic- El señor Barros Errazuriz.-¿N o es un 
tado el año 18S7. ausurdo tener premios de c0nstancia por un 

La segunda cuestion yo la cotlsidero dudo empleo que se ha desempeñado solo un año:; 
sa No me parece que sea clara, como lo ha b.;l señor Yañcz.-No lo es, especialmente 
manifestauo el honorable Senador de Llanqui- tratándose de gratificar a hombres que c1ec1i
hue. M.e parece que es digna de estudio i creo can toda su intelijencia a la enseñanza. 
que el señor 1Iini:stro ha hecho bien al pro PelO, repito, comprenuo que esta es UDa 
meter que presentará un proyecto do lei sobre materia delicada i qUtj delw ser reglamenta
la matPl'ia. da. Yo sostengo que la lt'i del 79 no ha COll-

¡,Qué es loque se entiende por empleo euan- denado las acumulaciones, i, a mi juicio, llO 

do se trata de estas acumulaciones? Cuanelo puede titularse como l:ontrario a los términos 
yo era estudiante dAllustítulo Xacional habia de esta lei el decreto dietado por el Excmo. 
una a¡signatura de Historia Antigua, Griegrt i señor li'igueroa. 
Romana. El profesor (iue la desempeñaba ¿te- En todo ca80, hai una obseLTac:ion que me 
nia tres empleos o uno? parece que es ya ele órc1en interno. Se trata 

El artículo 48 de la lei de 9 de enero de de una redaceion aprobada por la otra Cáma-
1879 se vale de la palabra empleo en dos dis- ra, i entiendo que no podemos modificar esta 
tintas acepciones. Dice así: (leyb). redaccivn, ni podemos tampoco variarla t'll el 

La palabra empleo tiene una acepcion legal sentido de aceptar en una parte el decreto del 
i una acepcioll un poco mas técnica. Por ejem año 1910, i rechazarlo en otra. Si tenr;mos la 
p~o, los rrjembros del Poder Judicial, que son declaraeion del señor rM:inistro E,n el sentido 
a la vez profesores del Instituto o de la Uni- de que estudiará este punto i que presentará 
versidad, no pueden acumular para los efectos un proyecto de léi, me parece que lo mas¡ 
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prudente i justo es aceptar, lisa i llanamente, De manera que nI slqmera la razon de 
la redaccion de la Oámara do Diputados, que analojía que tuvo presente el señor Senador 
viene a consagrar la situacion existente en entre la lei de iubilacion i la lei de premios 
1911 i 1912, i que está de acuerdo con el de- cae bien en este caso, puesto qUé en la leí de 
creto del señor Renjifo, del MIO 95. jubilacion se establece cl.tramente que el em-

Espero que el Gobierno ha de estudiar esta pleado tendrá derecho a que se le tomen en 
cuestion, i que ha de darle la solucion que co- cuenta cada uno de los años de servicios pres
rresponda cm beneficio de la enseñanza. En tados; al paso que la lei de premios dice que 
este sentido voi a votar, Jisa i llanamente, la se tomarán en cuenta los años de servicios 
aceptacion del ítem de ;a Cámara de Dipu- prestados des pues del sesto año. 
tados. El señor Barros Errazuriz.-Hemos lle-

El señor Urrejola.-He pedido la palabra, gado a un acuerdo con el spilor Ministro de 
únicamente, con el objeto de referirme a la Instruccion en virtud del cual él hará una decla
argument,acion en que ha basado el honorable raoion en. el sentido de que en las gratifica
Spnador por Valdivia, la teoría de que el al' ciones por premios no se aceptará la acumula
tícu!o ,14 de la lei del 79 da lugar al premio cion. 
de un cuarenta avo del sueldo no solamente Con eso quedo tranquilo i como no deseo 
l'ara cada uno de los ailos siguientes a los seis prolongar la discusion de los presupuestos, 
primeros de servicíos, sino tambien para aque- espero la contestacion del spñor Ministro pa' 
ll,)s primeros seis años. ra dar por terminado el incidente. 

La argnmentacion en que se basaba Su Se· El seilor Letelier (M:iaistro de Instrnecion 
ñoría era la analojía de la lei del 79 con la lei pública).-Con el propósito de encontrar una 
de jubilaciones. solucion que evite las dificultades que se han 

Por los recuerdos que tengo de la,;; dispo- suscitado alrededor de los p;'emios al profe
siciones legah's que ri.ipn las iubilacioncs, me s(wado, i por tratarse de un asunto absoluta
ha parecido que la comparacion heeha por el mente transitorio, puesto que el Gobierno tie
:-leñor Senador por ValJivia es contraprodu- !le ya un proyecto de sneldos del profesorado 
cente. Para probarlo, basta leer el testo de de instruecion primaria, 'lne'lo ha pasado el 
los artículos 44 de la ltói de 1879 i 6 de la Consejo de lnstruecion PúlJlica c1esrues de 
let de 1857. un maduro estudio j ({!'e .·1 Gobierno ha he-

Dice el artículo 44: eho suyo i lo enviará próximamente al Con-
«Los rectores i los profesores de los esta· greso Nacional, no tengo inconveniente en ha

blecimíentos de instrpccion secundaria i supe cer, por mi parte, la siguiente declaraeion: 
rÍor tfmdrán, despues de seisaílos de servicio, El ~r ' t t' 1 1 1 ' d ,1 79 ' el 
una oTatificacíon equivalente a la cuarentava «, 1 1ms ro pn lent,e a el E ~,n 

t
Oa 1 Id 1 . . dIsentIdo de que no auton~a las acumulaclOnes' 

par e e sue o que es estuViere aSlgna o a p .' ! j' 1 t . 1 t ~ , . 01' eonslgmente, a ap lcar e. presupues o, se 
terrntnar e ses o ano. . . 1 1 . d l d f ' b 1 

El t · d l·· d aJuAtara a a el e 79 e pre erencJa s.o re e lempo El lCenCJU que pasare e un mes ' . 1 .J . t 1 f t d decreto de !lilO, pon]lw lln l eel'l.,to no plleue 
DO se tomara en euen a para os e ee os e d'f 1 l· 
esté artículo.~ mo 1 leal' a el.» 

Es claro pues que el derecho existe sola- Esta situaeion, lo repito, es meramente 
mente despue,3 del sesto ario transitoria; pero PI Gobierno no deja de man-

Muí diversa es la disposicion de la lei de tener las declaraciones que ha hecho en el sen
jubilaciones que en Sil artículo 6.° establece 10 ti 'o de 11ue el profesorado nacional está mal 
siguiente: remunerado i que desea formarle cil:~rera. Con 

«Losempleac1ospúblicos g,)zarán por jubila- este motivo, se hará un deber en aJltar en el 
cían una cuarentava parte de su renta por Congreso Nal:ional el despacho del proyecto 
cada uno de los aiJo" d .. senicios que hubie- a que me he referido. 
rpn prestado. El señor Matte (Presidente).-Ofrezco la 

Las fracciones de al'í.o no serán tomadas en palabra. 
cuenta para la jubilacion.» Ofrezco la palabra. 

En pnmpr lugar St\ establece que los em- Cerrado el debate. 
pleados no podrán pjl\rGitar su derecho de Si DO se vide votacion, se darán por apro-
.inbiLwion ánteR dt (liez años de servicios, badas las modificaciones introducidas pOl' la 
continuos o intcrrumpidos, i despues se dice Cámara de Diputados en la partida 19. 
en el artículo 6,0 que en la jubilacion se torna- A probadas, 
rú en euenta cada uno de los años de servi- El señor Secretario --Partida 21, En-
{;ius prestados. señanza comercial. 
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SESIO~ DE 24 DE ENEH,Q 1509 

Se ha consultado el siguiente ítem que ítem, que habia sido suprimido por 
figura en d proyecto del Gobierno i que habia sion Mista: 

la Comi-

. sido suprimido por la Comision Mista: 

Item 3297 Para mantencion, servi
dumbl'A i demas gastos 
d..l internado COI res
pondientes a las pen
sion('s de veinte alum
nos, i para manutfncion 
dé profesores, inspecto
res i servidumbre: pu
dif'ndo autorizarse por 
1'1 Gobierno el aumento 
de alnmnos p"llsionístas 
o del monto de las [ien~ 
siones i de la inversion 
de la nlayor entrada i 
de las sumas que pa-
g n e n los pen"ionís
tas eu el sostenimiento 
del internado, veinte 
mil ciento cincuenta pe
sos i para pagode sprvi
oumbre seis mil tres
cientos sesenta pesos ... $ 26,510 

Se ha reducido de 6,000 a 1,400 pesos el 
item 3566, «Para. gastos variablts jenerales, 
etc.') 

'Tácitamente se dieron pOI' rlprobadas las mo
d1/icaclones. 

El señor SccretariO.-Partida 22, ~ Esta 
blecimiputos especiales» 

Se ha aumentado de 5,000 a 15,000 pesos 
el ítem 3400, « Para mantenimiellto oel Museo 
Histórico Nacional», in, talado ea el edificio 
del 1\1 meo de Bellas Artes. 

'l'áátamente se dió por aprobada la modifi
caáon. 

El señorSecretario.-Partida 23, «Gastos 
jenerales comunes a los establecimientos de
pendientes de la seccion de instrnccioll ¡,ecun 
daria, superior i espeda!». 

Item 3491 Para el funcionamiento 
de la Escuela Normal 
de Preceptores de Cas-
tro .......................... $ 20,000 

Ei ítem 3501 del proyecto del Gobierno, 
que fué suprimido por la Comision Mista, se 
ha consultado en la siguiente forma, aumen
tando su monto a diez mil pesos: 

Item 3501 Para costear la alimenta
('Í)n de los niños indi
jentef' que asisten a las 
escuelas fiscales df3 apli
eacion de Santiago On 
conformidad a la5 ins
trucciones que imparta 
la Inspeccion ... T en eral 
de Instruccion Prima 
ria i de acuerdo con él 
médico inspector de la 
mi~ll1a escuela .......... $ 10,000 

Se ha reducido ue quinientos mii a cuatro
cientos ochenta mil pesos el ítem 3502. para 
creacioll de nuevag escuelas primarias, etc. 

Se ha modificado la glosa del ítem agrega· 
do por la ComisiOli Mista a continuacion del 
354.3, en la &iguiente forma: 

Item ... Para pagar la adquisicion hecha 
de silabarios Matte, destinados a las escuelas 
pnmal'las. 

Se ha reducicio de treinta mil a veintisiete 
mü cuatrocientos ochenta pesos el ítem 3548, 
imprevistos. 

8e ha agff~gado en la seccion de enselÍanza 
normal, el siguiente: 

itcm ... Para eutablecer una escue-
(mela normal en 'l'acna .. $ ~O,OOO 

El ¡.;"üor Barros Errazuriz.-Voi adecir 
dos pal" [¡ras sobre el ítem nuevo intÍ'oducido 
pOI' la Ca mara de Diputados para el funciona
miento de una Escuela Normal t'n Castro. 

Hace algunos mesps tu ve el honor de a-::om
pañal' al !'leñor Ministro de Instrllccioll en un 
viaje a Puerto Montt i asistí a la inauguracion 

l'dátamente se dieron paJ' aprobadas (as InO- de la Escuela Normal de esa ciudad. 

a Se ha reducido de 100,00(1 a 90,000 pesos 
el ítem 34:i2, (,Para adquisielOn de utensilios 
i material de enH:lñanza para les estab!eci
mientos de{Jendientes del Ministerio, etc.> 

Se ha reducido de 10,000 a 7,000 pesos el 
ítem 3133, «lm previstos». 

dijicacíone,>. Se ha construido para esa Escuela un gran 
El señor Secretario.-Partida 24, «lns- edificio, un verdadero palacio, qUA no solo está 

trnceJOn Primaria». destin,tdo a los niños de la orovincia de Llan-
Se ha consultado en la forma en que apa quihue sino que ta;¡- LíCll a los de la provin

rece en el proyecto del Gobierno el siguiente cia de Chíloé. 
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11;1 Diputado por Ancad, que nos acompa- Se ha consultado en la forma en que apa-
ñaba en el viaje, pidió al seiior Ministro que rece en el proyecto del Gobierno i elevando 
procurara establt'cer una Escuela Normal en su monto a 3,000 pesos, el ítem 3915, «a la 
Castro, pero f'l señor Villegas le contestó que escuela alemana de Contulmo.» 
no se podría hacer eso porque se perjudica Se ha elevado de 3,000 a 5,000 pesos el 
ria la Escuf'la de Puerto Montt, que tantos ítem 2953, «a la escuela alemana de Valdivia." 
gastos importaba. Se han aumentado los siguiente3 ítem en 

Yo querria saber lo que opina cl señor Mi- las cantidades que él indica: 
nistro sobre el mal;tenimíento de este ítem. 

El señor Letelier (Ministro de Instruccion De 7,000 a 10,000 pesos el ítem 3607, «al 
Colejio Aleman de Santiago.» pública).-Las mismas observaci,mes que 

ha hecho el señor Senador, me ha formulado De 4,500 a 0,000 pesos el ítem 3609, «al 
el Diputado del departamento, i yo opiLé, rnstÍlnLo de Humanidades de Curicó.» 
como Su Señoría, que no consideraba necesa·· De 5,000 a 8,000 pesos el ítem 3655, «al Li-
rio este ítem. ceo Americano de Ohillan.» 

1:<.1 señor Walker Martínez -?I no cree De 4,000 a 8,000 pesos el ítem 3727, «a la 
el spñor Mini~tro que tambien es i~necesario E;scnela Bias Vial de Valparaiso." 
el relativo a la Escuda Normal de Tacna? De 2,000 a 6,000 pesos el ítém 3771, «a las 

El señor Letel,er pIinistro ue InstruccioG Ascuelas nocturnas de la S03iedad Instruccion 
pú~lica).-S. _K f\~ Prmlidente de la R~públi~a. Popular do Santiago.» 
tema, desde el ano 1911, e8.t~ propo,slt? por- De 7 000 a 10 000 esos el ít "780' 
que cree que se hace un serVICIO al pubhco de ' '. p en:.:>:-: «(1 

impo, tancia con e1l0, i en la Honorable Cá- ~~s e'lcuelas de la SOCIedad Proletanos de l::lan-
mara de Diputados numfrosos de sus mielll- lago.» , 

. bros manife>itaron este mismq deseo. De 1,000 a 4,000 pesos elltem 3815, I<a la 
:El señor Walker Martínez. - Y o votaré escuela nocturna Camilo Henríquez.~ 

en contra de eBte ítt m i voi a esponer la razon De 4,000 a 8,000 pesos el ítem 3990, «a la 
. Creo que Tacna es el foco de resistencia a la Liga Protectora de !i;studiantes Pobres de la 
chiknizacion i me parece que la política que ciudad. de Santiago» 
nosotros, debt-"ffios Sf17uir, puesto que en AlÍcJ Se han modificadú las glosas del item 3700 
va f\Jrman~()se un. nud<-'o chileno que progre- i del ítem sin número que figura despues del 
sa cada dJa mas 1 en Tacna pasa, como he ítem 3703 en los términos siO'uíentes: 
dicho, lo contrario, es aumentar nue~tros ele- It 3700 A 1 S . d d b 1 . 
mentos de accion en Ari¡-a i no en l'a:na. ,~m 1 H' a OCle a «escue as noctm-

El s~ñor Matte (Presidente).-OIrezco la nas e a 19uera.», . 
palabra. Item ... A la escu~la ~oct.nrna de la Socle-

Ofrezco la palabra. dad de Artesanos ae VlCuna. 
Si no se haef' ubservacion, se podria dar Votada (n conjunto la partida, }"fsultO apro-

por aprobada la partida en la parte que no ha bada, por nueve 'votos contra seis. 
mmecido observ<tcion. El señor Secretario.-Partida 29, 4.Cons. 

Aprobada. " . . trnceionps i adquislcionel> .• 
SH va a votar el Item 3491, para el funclO- S 1 d' , 'd d 750 000 A6" 7 6 . dIE' . N d e e 18 ¡Smlnl1l o e a :t: <J 8 pe-naml~'nto e a j sClJela -'- 01 mal e astro. 1 '40"8 't' d' . . , sos e item ,), «para con s rUCClOll e escue-
Efectaada la t,?ta.czon, reS~tlt? ~esechado el Lls d~ instruccion PI ¡maria, etc.» 

ítem por la unanzmldad de dlec/sels votos. ~ h d t" d 1 't 
, _ .,. >.,;f-l a agrpga' o a con llluaClOn e 1 cm 

ILl senor MattC' (Presld¡·nte).-l'.n v(¡ta<:;on 40:18 el sigUIente: 
el Ítem q\H' eon:--ulta fundo>i para establecer 
una ¡(semela Normal en 'faena. 

Efeetuada la votacion, resultó aprobado el 
Ue'ln por once votos contra cinco. 

El 8eñOl Secretai io -Partida 28, Sub
veU(;ionesi a~ign<tc[olles i otr os ausilios fisca
les a establecimientos particulares: 

Se ha aumpntado de 1,200 a 3,000 pesos e~ 
ítem 3781, «a las soci,dades de las escueias 
nocturnas de obreros de Santiago.» 

------------------------------------

Item .. , Para adquirir un terreno i 
f·d, ficio pcll'a la ~'seuela 
Normal de Copiapó .... '0' $ 60,000 

El seilo!" Walker Martínez.-¿Tiene a1-
gun antecedente el ~eüor .MinIstro sobre el 
Ilem que consulta sesenta mil pesos para ad~ 
quirir un tt~rt'eno en Copiapó? 

El s· ñor Letelier (Ministro de Instruccion 
Pública). -Lo único que sé, señor Senador, 
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es que mi honorable antecesor lo tenia ano- !'al' una pequeíi::t modil1cacion introducida por 
tado como necesario. la Honorable Cámara de· Diputados en el pro

En la Cámara de Diputados se dieron dis- yedo que concede al Patronato dé la lnfan
tintas· razones en apoyo del ítem, pero el Go- cia el permiso necesario para conservar la po
bierno no lo sostiene. sesion de ciertos bienes raices. La modifica-

El señor Walker MartÍnez.-Suce 1 e una cion consiste en conceder el permiso por 
cosa curiosa: se disminuye-el ítem para edifiea- treinta años en vez de tiempo indefinido. 
cion escolar, i se destina una cantidad [Jara El eeñor Valdes Valdes.-Con Vl:md ia 
comprar un predio en una ciudad determi- act'ptar la modificacion. 
nada. El spñor Matte (Presidente).-Si no hllbie-

El señor Matte (Presidente).-Si no se pi- ra inconveniente, se daria por aprobada. 
de votacíon, se darán por aprobadas las mo· Aprobada. 
dificaciones. Se suspende la sesion. 

El señor Barros Errazuriz.-N 0, señor Se suspendió la sesion. 
Presidente, Que se vote el item de sesenta mil 
pesos. 

El señ'lr Matte (presidente). -Bien. t:e 
dará por aprobada la rebaja hecha en el ítem 
4038, i se votará si se aprueba el Ítem agregá
do para compra de una propiedad en Co
piapó. 

Puesto en v(jtaáon el ítem agregado a con
tinuacion del ~tem 4038, resultó desechado por 
dieciseis votos contra uno. 

SEGUNDA HORA 

Impuesto al tabaco 

~l señor Matte (Presidente). -Continúa lit 
SeSIOn. 

Currpsponde discutir el informe de la Comi
"ioa de Hacienda sobre el plOyecto de la Cá· 

Durante la volacion. mara de 4- iputados re.ativo al impuesto elI ta-
El señor Búlnes.-Voto que nó, porqne baco. 

estas indicaciones deben ser propue,;tas por JDste proyecto está aprobado en jeneral, de 
el GobiJrno. manera que corresponde discutirlo en parti-

El seüor Bascuñan -Digo tambien quP t:nlllr. _. • _ .. 
nó en vista de las declaraciones del señor El senor Rlvas VICuna (Mllllstro de Ha-
Mi~istro. cienda).-~e ha ¡)roducido un acuerdo unánime 

El - S t· E 1 t" d 33 entre los sellores 8enadores en el s ... ntido de 
P ~f'no~ ecr~ a~lO.-:- . n. a

t 
par 1 a. 'despachar e~te proyecto con las modifieacio-

" elnslOna oSden]c es randJc}r0'tl o r0
4
s ~~stols~, nes que. he remitido a la Mesa, que permi-

se la acrreaa o (es pues e I ~m UC);> e SI , b· d· . fi . t b b tiran a reVlar su I~CUSlOn, a n de que sea 
aUlen e: 1 . 't d 1 I t ' d d b el .an es e e ausurarse e PI esen e peno o e 

Item ... Pension por un año en fa
vor del doctor don Israel 
Bórquez, para que per
fee,·ione sus estudios en 
enfermedades del pul-
mon i tuberculósis ....... . $ 3,600 

Puesto / n 'o!acion el ítem, ./ esultaron nue'·e 
votos por leL al irmatlva ¡ nueve por la ni ya 
t"va. 

Repetida la votacion, resulto aprobado por 
trece ·rotos contra elIICO. 

Permiso para conservar 
un bien raiz 

sesIOnes. 
El señor Secretario.-El señor :Ministro 

propone que el artículv 1.0 se redacte en esta 
forma: 

TíTULO 1 

Del 'il/lpuesto 

«Artículo 1.° IIliéntras se dicta unt, lei je
nAra] su¡'rt' impuesto a IR internacion, pro
du ciun, manufadllra i e~pendiu de tabaco, la 
eOlltribucion e"tab!eeida en I<lS leyes 2,:H9, de 
7 de setit>rnbre dd 191)9, i 2 2'l¡:¡, de 5 de mar-
7.0 de 1910, se rec¡¡llddrú con arrt'glo a la;; dis
[)Usicianes f:;igUientes: 

1.0 Cfljas de cigarros importHlos (lue se 
El señDr :\fatte (Prpsidente).-So1ieito el vendan (el radas. por cada veÍlüicinco cigarros 

acuerdo del Honorabl.e Senado para considtJ- o fraccivll, un peso; 

I 
I 

, I 
I 
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2.° Cigarros puros estranjeros, diez centa· un segundo paso en lo que se refiere a. la re-
vos cada uno. caudacion del impuesto al tabaco, i, como lo 

3.° Cigarros puros nacionales, cinco centa- ha espresado el honorable Senador por Valdi-
vos cada uno. via, el Gobierno estudiará un proyecto comple-

4.° Cigarros puros pequeños, en cajas o pa- t? 80br.e esta materia i lo present~r~ a ía cO,n-
quetes, dos centavo~ cad~ un? . slderaclO~ del Co~gre~o en el proxl1llo peno-

5.° .Paquetes de C1garnllos Importados, diez do de seSIOnes ordmarlas. 
centavos cada uno. El señor Walker Martínez.-Yo opino 

6,° Paquetes de cigarrillos nacionales, cin- en la misma forma que 'el houorable Sena'lor 
co centavos cad,a uno. . por Valdivia, i votaré en favor de este pro-

7, o Tab" co pIcado, Clnco cent avos por cada yecto por el estado en qUf'. se encuentra nues-
paquete de veinticinco gramos.» tra Hacienda pública, i por la ~ir,cum\l~nC~a d~ 

. . tratarse de un impuesto de facü ap]¡caclOn 1 
El señor Matte (Presldente).-, En dIscu- que no pesará considerablemente sobre las 

sion par~i~nlar el artíc~lo 1.° propuesto por el clases poprtlares. 
señor Mllllstro d: Hauenda. , 'l'omo nota de la afirmacion que ha hecho 

El señor Ya~ez.-Por mI parte acept~ el el señor Ministro de que pam el próximo pe
proyecto en la f?rma propuesta por el s~nor ríodo de sesiones flstraordlllarias presf'ntará el 
Ministro d,~.Hamenda solo _all~e la necesIdad Sobierno un proyecto deDIlltivo sobre esta 
que ha malllfes.tado Su SenoI'l~?-e aumentar materia, i espero que él se estienda al ramo 
las rentas públIcas a fin de eqmlIbrar los pre- de alcoholes, no solo con el objeto de aumen
SUpUE'stos. ... . tar las rentas públicas sino tambien de modi-

nomo lo dIJe la pnmpra vez. que hice uso fieal' el aspecto moral que tiene el impuesto a 
de la palabra sobre esta matena, cr50 que e?- los alcohOles. 
jeneral i como política, no es buen procedl- El - BId Y , elmis 
miento imponer contribuciones a fin de equi- se~~r a ~ahce a'

bl 
~ op~no en V 1" 

librar los presupuestos, equilibrio que seria m
d

, o. se~tl. o que.e ~nora e e~a b~r por a" 
preferible producir por medio de economías. l\'la. ~I.~ne~lllgo e que se ~St a d efcan n~~ 
Pero a,nte la necesidad imprescindible. nece, vas con r~ u~~one~ pero, en

t 
Vl~ a ~ acuer c 

sidad manifestada por el señor Ministro, vota· a qluedse, a . egta o respee o e els ehProsyee-
b d d t' ' to e aro mI va o, ya qne como o a e pr " ré este proyélcto, so re to o cuan o en eSls d I - M" 't' d ' a au 

• >, 1 s i artidario ne se imponga un O'ra- sa o e senor 1OIst;0" no leu e SIllO, ' -
Jenera ,o p q 1::> mentar las rentas publicas a fin do eqUlhbrar 
vámen a los tabacos. 1 t 

. .. 1"' e presupues o. 
Me parece que es ur~en~e dIctar una el com- Acepto el proyecto en vista de la declala-

pleta ~()?l'e esta mat~rla, 1 yo espero que el se- cion que ha hecho el señor Ministro, de que 
fior MlIllstlO d,e ~aClend~ presente ~l c.0ngre- en el mes de junio próximo presentará a la 
so en las pl'o:nmas seSIOnes ord,lIlac~as un consideracion del Con greso un proyecto q!le 
proyecto que. Impo:n~a esta contrl bU~JOn en establezca este ,impuesto de una manen:. esta
forma mas satIsfactOrIa que el que ;sta en de- bl<:1 i definitiva, a fin de que n:) quede de un 
bate. Temo r~ncho que Mn la pr~ctlca ~ste modo permanente esta contt'ibucion que grava 
proyecto no do resultados eficaces 1 contnbu- considerablemente al pueblo, miéntras por 
ya a aumentar el fraude. otro lado derrochamos sin tasa ni medida los 

Insisto, pues, en la idea que ántes he es recursos que nos procura el salitre en aumen. 
prtsado, sobre la convenielll:ia de reg!an:en tos de sueldos, en lo que hemos llegado a e5-
tal' este servicio, de mejorar el personal 1 de tremos tan deplorables ~ue al paso que vamos 
fiscalizar el pago dd impuesto, con ,lo cual se absorverán íntegtamente las entradas na
se podria obtener un aumento conSIderable cionales en pagar Jos empleados. 
en su rendimiento. En este SEntido daré m¡ voto al proyecto. 

!;JI señor Ministro nos ha puesto en la dis El señor Yañez.-1!:n el número 1.0 de este 
yuntiva de ap,ro~ar este proyecto o de produ- artículo falta una coma des pues de la frase 
cir el de'eq,mhbno, do los p~'esuru~stos con la que dice: «IJas ca.i a" de cigarros importados 
no aprobaclCln de el; pero SI esta 101 no produ· que se vendan cerradas .... » 

ce bupnos resultados, como lo temo mucho, El ~ R' V' - (~1" t d H 
' "'" 1 b' senor lvas I(~una il IlllS ro e a· recaera sobre el señor ~,lIlllstro a responsa 1- , d' ) T,' , t> 

lidctd. cIen a .-I'~Xactambll e. , . , 
El señor Rivas Vicuña (Ministro de Ha- El señor Mattc (Presldente).-- ,SI no hal 

cienda).-En realidad este proyecte importa inconveniente se dará por aprobado el artícu-
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lo en la forma proptlPsta 
nistro. 

Aprobado. 

por el señor Mi-I Art. 7.° I ... ps fabricantes e import'.ldon>s~ 
los comerciantes ,,1 por mayor de rigHl'/'os, 
cigarrillos i tabacos, estarán obligados a 1l(~
\'ar la c:mtabilidad que determine el Prt'sid( '11-

te de la He pública. 
En discusion el artículo 2.° 
1'.1 Stílor Secretario.-El señor Ministro 

propone que se redacte en la siguiente furma: 

«Art. 2. e Se entiende por paquete de ciga. 
!Tillos el conjunto dI, éstos que no exceda de 
catorce unidades ni pese m,l;; de veinticinco 
gramos, incluso la envoltura. La Í1accion ex
cedente se considerará CO!110 completa para 
los efectos del pago del imj1uesto.» 

din debate se dió tácifmncnte por aprobado. 
El señor Matte ~Pr('sid,'nte).-~n discu

sion el artículo 3.0 
El señor Secretario.- El señor ::\1inistro 

propone que se redul·te así: 

«Att. 3.0 Queda prohibida la venta de ci 
gan-ros sueltos sin In faja de impue~to corres
pondiente adherida a ellos.» 

Sin debate se dl,j tácitamente flor aprobado. 
El señor Matte (Pn·sidente).-I~n discn 

sion el artículo 4,0 

AsimiEmo estarán obligados a exhiGir a h 
Administracion del Impnesto los libros de co
mercio en la parte relativa al impuesto de q \le 
se trata, como tambien los Ji bl'os esp' cialt'S 
gll/; deGen llevar segun la lei I reglamentos 
que se dicten, cada vez que lo exija ['ara vi 
cumplimiento de las leyes i decretos que co
rresponda aplicar. 

A rt. S. ° Los propietarios de las fábricas, los 
importadures i los comerciantes al por mayor 
i por Illf'nor de especies gl'ayadas, estarún 
obligados a permitir la inspeccion del jiersol al 
que exhiba la respectiva certificaciun ell~ iden
tidad firmada por el DirectOr Jeneral ch'l Im
puesto, é'n todm los almacenes, clep'~rJ(l"!l,ias 
i d'~pósitos del establecimienV;, cuandu :,t I.Ji
reccion llpcesital'e comprobar la estnch o!'
st'rvancia de la lei i reglamt'ntos respedl n)~.» 

El señor Matte (Presidente ).-11.:]] 11isl'n
sion el artículo 9.° 

El señor Secretario.-El señor Jlinistro 
propone que se reemplace por el signipnte: 

El señol' Secretario.-EI Sf>Íior Ministro 
ha propuesto que el artículo aprobado por la 
Cáma, a de Diputados se reemplace pOI" el si· 
guiente: «Art. 9. 3 L<ls casas i locales que f'egnll el 

artículo 5,° se han inscrito o han debielo ins-
« <\rt. 4. v Queda prohibida la venta de ciga- 'b' 1 .. t d 1 D' . J 

rrillos sueltos o a granel.» ('n Irse ~n os .re]lS ro~ e a IreCClon enp-
. " " . Tal, podran ser lllspecclOnados por el personal 

Sm debate se dw tr,clfamente por aprobado del impUf~sto cuando la respectiva au'oriebd 
en la forma propuesta por el señ01' Ministro. administrati va lo autorice. 

El señor Matte (Prcsidente).-En discu- Todo comerciante rendirá la fianza 'l11e de-
sion el artículo 5° termine el Presidete de la República para l'es· 

El señorSecretario.-El arlíc111oaprobado ponder a las obligaciones que les impone la 
por la otra Cámara dice como sigue: presente lei. 

«Art. 5.° Los productores i comerciantes de El señor Yañez.-~eria preferibl(" con-
taba?o en h~j<ls i los fa?ricante~, importado- sultar el inciso 2.° como artículo spparac1o, 
res 1 comercIantes de Clgal ros 1 tabacos de- porque !lO tip,ne conexion con el inciso 1.0 
berán inscribirse l'n los rpjistro~ f¡Ue llevará El señor Rivas Vicuña (Jlinistro ue H,t-
la Direccion Jeneral dt,l Impueslo» cienda).-Tiene razon el honorable Senado!'. 

El señor Yañez.- I<~s entendido que al El señ.ol' Vrrej?l.a'-¿,Ouál es la l'I'spt:l"ti-
haLlal se de fabricantt"s importadores i comer- va autonclacl admwlstratn a a que se rehpl e , , l') 
ciantes se hace referencia a la I eglamf'ntacion este a1'llCl1 u, . . , 
pala la fal)/ic<leion ele cigarrillos. ~l sf'ñllr Barros Er.razur.t7!.-La,)Iulllcl-

C' . l d b t d' t' 't t palld,¡cl, porque la 1m mUIllclpal dlCe qne 
.~:.". e~'l;'IO l e t' e ~l e, se 10 aCI amen e por siempre que se hable de la autoridad admi-
aPLro a °t: al)" 1C

6
U o~ '0 8 d' t"t uistrativa sin decir espresamente cual es, de-

o!'! ar lCU os ° (.0 ~ se ¡eran aCl amen- b d ":\1 ., , , ' b d . e enten erse que es la 1\ ulllclpalldau. 
te p~r apro a ~s. El señor Yañez.-Seria mejor suprimir 

Dzcen como Sigue: este artículo porque la idea está suficiente-
«Art. 6.° Los artículos gravados por la pre- mente consultada pn el artículo 8.° que acaba 

sente lei no podrán ser estraidos de las adua- de aprobarse. 
nas ni de las fábricas, ni ~".endidos, sin que El señor Rivas Vicuña (Ministro de Ha· 
lleven adheridas las faja:; del impuesto co- cienda).-Podria suprimilse el inciso 1. u i con-
rrespondiente. suItar como artículo 9.° el inciso 2.° 
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El SirlOr l\latte (Presidentl"),-Si no SI' tivo [Jara hac"r ductivo el pago el" la:> lllul

ha(;f) ob:>8rvacion Sf) proeedel'á en la forma Llf'; ¡¡l". lna118Ll ()'10 Hh~ parece sulici, 'nte que 

CJn8 indica el señor Ministro. se fiie una prision de ~eis meses como máxi· 

~-l¡w(b así acordado. mUlll para los 'J1W ni) pagaren la multa. 

En dj~r:usioJ} el nrtículo 10. J'bgo indicJeion ¡'3m 'lile se modifique ('1 

t~1 sí'ñor Secretario-Dic") así: artículo en esn i-l,.ntic1o. 

«Art. JO. La resistencia para permitir la r~l señor Rivas Vicuña (J\Jinistro de Ha-

in,;pcccion de que tratan los ar'ícnlos ante- cienda) -Acepeo la mo,lifinl,'.'ion qne propone 

rimes. será pt-nada con multa de doscit:ntos d honorable Sem\dill". 

a quini('nt0s 1""80s.» El seüorMade (Prl'si:lente).-Si no ~e 

l,;l señor Yañcz.-En lugar de decirsf) haco observacion, se deu'á por allt obado el 301'-

,< ... 10s articulos anteriores ... » debe decirse tículo con la, modificacion propuesta por la 

J ... el articulo anterior» ... simplemente, por hoúoral)ltl S·.'l1ndor por Va\divia. 

cuanto se ha suprimido en el artÍ<.;ulo 9.0 la QlH'da así acordado. 

parr.' a la eU81 se referia. En di"cusion el artíC\~io 14. 

El señor Rivas Vicuña (Ministro de Ha. El seIlO!" Sccretario.-Dice as:: 

cienda) - Sf' refiere tambien al artleulo 7.°, «Alt. 14. Las' esp,cies gravacla-.; por el ar-

señor Senador. tículo 1.0 que Sf) hubieren susb aido al pago del 

F~l señor Barros Errazuriz. -Seria tal- impuesto caerán en eomiso sin perjuicio de 

vez preferibll' dinninuir el monto df) la multa, la mula establ"cida en el artículo 10.» 

porque cllaJ\do éstas son tan subid"s no se 

hacen efE.cti vas. 
El señor R vas Vicuña (Ministro de Ha 

cip nL1a).-En la Cámara da Diputados se dis

minuyó, señor :--;enador, porque orijinariamen

te el proyecto fijaba una multa dl' mil pesos. 

El señor MaHe (Presidentf').-::)j ño llCli 

inconveniente, se dará por aprobado el ar

tículo. 
Aprobado. 
Los artículos 1l i 12 se dÚ1'on tácitamente 

lIor aprobados. 
Dlán como sigue: 

«Art. 11. La omision del pago del impues 

to establecido en la presente lei, sf)rá penada 

con una multa igual a diez veces el valor de 

los derechos fijados en ella para el artículo 

que no lo hubiere satisfecho, multa que en 

ningun caso será infelÍor a cien pesos. 

Sin debate se dl>5 tácitamente por aprobado. 

El señor Matte (Presiclente).-En discu

sion el artículo 15. 
El señor Secretario. - Dice así: 

«Art 15. El l'rnpleaclo encargadu de la fis

calizacion del im¡~'llesto quP sorprpndiere la 

infraccion ele cualqui,,¡ a de las disp()sic:iuues 

de la presente lei, comunicará inmecli8ota

mente lo oeul rido al admll ,istrador del im

pu,:sto, quien procederá a exijir el entero de 

la multa currespondien:e. 
1m mismo empleado del impuesto podrá 

rr,tener en depósito los artít:nlos que no hu

bieren pagado la contribucion respectiva.» 

/'. in debate se dió tácitamente por aprobado. 

F;l 3eñor MaHe (Presidente). - En discu

sion el al tír:ulo 16. 
El señor SecretariO.-Dice así: 

Art. U. La infraccion de las demas dispo
siciones a que deben sujetarse los producto- «Art. 16 .. El iofraetor que no se coilforlll~

tos, fabricantes e importadores i los comer- n con la. aphc:~c;on de la ~ulta podrá acudlr 

ciantes por mayor i menor de tabacos, ciga- ante e~ Juez de le>r~s, ~Ulen ~allal'á breve i 

!'ros i cigarrillos en conformidcd a lo preep- s?manamente en Ulllca ll\stancm, hasta tres-

tuado por esta lei, será penada con una rnul- Cle~tos pesos. .. , , . 

de doscientos a mil pesos.~ E~te d~recho debe ejercItarse en el ter~lI:lO 

El señor Matte (Presidente).-En disc:u- de dle?: dlas contados desde que laadmlDls-

sion el artículo 13. tI aeion haya comunieado su resolucion.» 

El "eñor ~ecretario.-Dice así: El señor Yañez.-Es ent6ndido que 1'es-

Art. 13. Las personas que no pagaren la pecto de la res01ucion de la Corte de Apela

multa, sufrirán un dia de prision por cada civnes ;:¡odrá ioterponerse recurso de casacion; 

cineo pesos, no pudiendo exceder la p1Ísion porque si la lei no lo elimina, debe entender-

del término de un año.» se que queda subsistente. 

El señor Yañez.-Las infracciones de las Cerrado el debede, se dió tácitamente por 

leyes sobre illlpUí'stOS no pueden juzgarse aprobado el artículo. 

con el criterio de la lejislacion penal. l El señor Matte (Presidente). - En discu-

Bjn estos casos la pena es el medio coerci- sion el artículo 17. 
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El señor Secretario. El s"úor Ministro El seiJur Barros Errazuriz.-Iba a dpcir ~ro¡:one que se reemplace pOI el siguiento el lo mismo que ha espresaJo el honorable Seartícnlo aprobado por la Cámara de Diputa nador de Valdivia; así es que me limito a dos: ftgregar que este sistema ha sido desechado «A rt. 17. Si el, illfractol' se lesistierp a pa- tambien por nosotros mismos en otras leyes. gilr la multa o no pu;1iere hncerlo, el jllez de El señor Rivas Vicuña (Ministro de Hajetras del departilmento hará f:lausurar la tá cienda).--Podria suprimi"se 01 inciso 1.0 del brica o establecimiento rl'spectivo.» artículo. 
El señol' Matte (Presidentl,),-Si no hai El señor Urrejola.-¿,Xo seria cO:!lvenim-inconveniente, be dará por aprobado el ar- te estudiar algufla fórmula para que los cmtíc1l1o ena forma propuHta por el sefior Mi- pleados del impuesto tuvieran alguna parte nisl rO. en la percepcion de las multas? Temo mucho Queda así acordado. quP, desapareciendo todG incentivo, no hagan En discusion el artír'ulo 18. sino !lna inspeccion aparente. POI' esto seri,t El sc.uor Secretario.-EI señor Ministro bueno consignar alguna disposicion en el 8e11-p/'o[;one que se suprima el artículo 18, que tidv que he indicado, que podria pl'oJ!0ner el dice así: selíor Ministro si le parece aCApwble la idea, «Alt. 18, Todo comerciante ambulante de h.l señor Rivas Vicuña (Ministro de Ha· cigarros, cigarrillos i tabacDs por los cuales cienda).-Podria decirse, por ejemplo, que no se haya pagado el Impuesto, será detenido tI empleado denunciante tendrá derecho a un i ¡mc:;to. inmediatamente a disposicion del cincuenta por ciento; pero, a la verdad, esto Juzgado del CI'Ímen pUl' el empleado del im- no me parece conveniente, porque los empues10 o pe/'sona que lo haya sorprr'ndido i pleados ,'ecurririan al denuncio en vez de rfsufrirá la pena de dos a cinco dias de pri~ion, CutT!r a la sancion inmediata. conmutables en multa de cuart'nta a cien pe· ltl señor Yañez.-Lo mejor es suprimir to-sos, sin Jll'rjuicio de la san( ion que corres- do el artículo. Así se salva toda dificultad. ponda por falta de pago d,l impuesto.» Cerrado el drbate se puso enl'otacion e1 artí-El se¡,or Matte (President\-),-Si no hai culo i filé desechado por diez votos contra seis i inconveniente, qnedará suprimido. una abstencion. 
Queda suprimido. El señor Secretario.- Título final.-«Ar-En discusion el a·tíclllo 19. tí culo 20. Autorízasl~ al Presidente de la He-El señor SecretariO.-Dice así: pública para que dicte los reglamentos que «Art. 19. ~e concede accion popular para sean necesarios para la aplicacion de la pre-d('lIunciar cualquiera infraccion de la presen- sente lei.» 

te lei. El señor Ministro propone que se redacte El denunc:ante tendrá derecho al cincuenta en estos términos: 
pOI' ciento del valor del comiso i al r;incuenta «ÁutorÍzase al Presidente de la República pOI ciento de las multas, pre\'ia dedllccion del para que dentro del término de dos meses valor del impuesto i de los gastos judic ales. dicte los reglamentos que sean necesarios pa-El cincuenta PO! ('iento restante pasará a ra la aplicacion de la presente lei para l'eOl'ga-arcas fis('ales.» nizar f'l servicio de administracion.» 

El sf'ñor Yañez.- Yo voi a ,:otar en r:on Táeitamrnte i sin debate se rl ip por ajirolJarlo t 1',' ele. este ilI t!Culo, pOI que (,ollsl~e]'o que la el artículo en la forma propuesta por el s(;í"íOI' aCCiOI! pop~llar n~ debe ?arse ni para estas Ministro. 
c()ut1'aVenCIOIIe~ TI! para Dwgnna clase de fal El' .. S t· A t' 1 t . tas o dditos. Esto no es sillo un resabio t .' senor ecre arlO.-« l' lCU os ranSI-d' . l " l· - I onos: e

b 
a H¡lltdlgna ~'Jr~ al' ClOdlllf'sl?allo al tque acep- Art. 1.0 Completarán el pago del iml)ue:sto tu a e enuncIO 1 a e aClOll, SIS ema que . , . . , e t ' d t d d t d 1 1" I . e fijado por la presente 1m todos los arttculos s a es erra o e o as as eJls aClOn s. 11 d ' 1 f' l . L l .. 1 f 1 e ta el d· p0r e a grava os que eXlstan en as a )1'H:as, . a eJls. aClon ranclesa

d 
so oda? d . H.nun- almacenes o depósitos a la fecha de su \·ijenCIO por CleJtOS emp ea os e a a mllllstra- . d b' d b . l d'f . . 1 cion, que tienen la inspeccion de ciertos ser- ?Ift, e len' o cu .l'lrse a I t renCla er:tre e. . . 'bl· P to d' Impuesto estableCIdo por las leyes antElI'lores 1 YICIOS pu ICOS. ero, es s enuncIOs se pres- 1 1 fi' d' d f' tan a odiosidades i venganzas i perturban la e que ~ lOra se Ja por me 10 e alas suple-'I'd d' 1 . t mentanas.» tranqtu 1 a 1 e comercIO; es es e, como ya , .. , lo dije, un l'istema abolido en todas partes j Tacltamente se diO por aprobado el articulo. no Veo por qué habríamos de establecerlo 110 El señor Secretario.- «Art. ~.o Deróganse sotros. todas las disposiciones que sobre la materia 
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consignan las lóyes números 2,:21B, de 7 de ~eiior )lillistn" q lien l,ueJe acortarlo a su vo
setipmbre de 1BOU; 2,288, de 5 de marzo de luntad; de modo que convendriLt dar esta ga-
1910, i 2,467, de 1.0 de febrero dfj 1911, en lo rantía a 1<>;., COIll( lciantes. 
ql;e fueron contrarias a la presente lei». El seño' Rivas Vicuña (Mini,tro de Ha-

Tacitamente se dio por aprobado el artículo. cienda) - S fuera exact a la observacion de 
El señor Sceretario.-«AIt. 3.0 LEl presen- que el Gol,ierno puede acordar ese plazo yo 

te lei rejirá sesenta dias despues de su publi- no tendria incon veniente en aceptar la insi-
cacion en el Diario Oficial. nuacion del señor Senador; pero, sabe Su Se

El señor Ministro propone que se rp.dacttl ñoría que L n un mes, pUl' lo ménos, despues 
en estos términos: de la clausura dd Congreso será imposible dic-

«La presente lei rejirá treinta dias despues tarlo, a causa de que en esta época la labor de 
de su publicacion en el Diario Ofidal.» los Ministerios es considerahle. 

El señor Yañez.-Creo que conviene colo- El señor Yañez.-~o insisto, ent¡)nces, en 
car este artículo en el título final, i no Clltre mi observacion i difipro a la opinioll dd ~pñor 
los transitOIios, porque es un artículo de ca Ministro. 
rácter permanente, que establece la vijencia El señor Matte (Presidente).-Sí no hai in-
de la lei. conveniente, daré, or aprobado el artículo. 

Me parece, ademas, que seria conveni'mte Aprobado. . 
mantenMr los sesenta dia15 que establece la El señor Salinas.-Una de las cansas que 
Cámara de Diputados para que la lei entre ('n mas influencia ha tenido en d fracaso de la 
vijell0ia. 1m Gobierno va a tener dos meses pa- actnallt·i de tabacos ha sido el permitir el es
ra c1ictar el reglauwnto, i dentro de este plazo. pendi.) dd artículo en sus diversas formas en 
si cree el señor Ministro que la urjeneia de la las mismas fábricas o est'lblecilllientos de (\'Ia
lei es mui grande, puede apresurar la redac- boracion Segun mis r.'cuerdos, en el dect'(·)to 
cion dell'eglamento para que la lei entre ¡ue- que reglamentó la lei de 1910 se estableció 
go en vijencia. Hai conveniencia para los in- la prohihicion ele vender tabaco, cigarros o ci
dustriales i comerciantes en que se les dé. un garrillos en las Ir.ismas fábricas; pero, esta 
plazo prudente, para que puerlan ajustarse al disposicion no ha podido apliearse en la prác
mecanismo de la misma lei. tica por la circunstancia (le pertenecer a un 

gl señor Rivas Vicuña (Ministro de Ha- simple decreto i no a la lei. Cl eo qne para 
cienda).-Sobre este asunto llebo manifestar que este impuesto produjt\ra todos los resulta
que la Cámara Ge Diputados no fijó recha pa- dos que de él se esperan, seria conveni"nte 
ra la redaccion del reglamento. ~l artículo agregar un artículo que establecif>ra la prohi
que se acaba de aprobar fija el plazo de dos bicion a que vengo refiriéndome. 
meses; de m~.ner~ que así ?~bria cll~tro me El señc)1' R¡vas Vicuña (Ministro de Ha
s~s para la VIJenCla de la 1m, I d GobIerno es- ci('nda),-L s obser\'a('ioIle~ del honorable 
tJm~sue. bastan tres meses de plazo para es- Senador me toman Ull poco de sorpresa; sin 
ta ':,lJenC!a. _. emb¡Hgo, puede l' ecir a ~u Señoría que la idea 

El senor Yanez.-VOl a dar la razon de lo que propr,ne está eonsultada en un artículo 
que propongo... . . del proyecto. 

En eRta materIa de Impuestos fiscales hal El spñorc':alinas.-Yo me :ermitia obser-
dos situ&ciones a que je~eral~ente SR atien- val' este punto al st,ñm Minist~'lJ, porque no 
ele para establecer la vlJenCIa de las leyes existi"Ildo la prohi hicion de vender el urtícnlo 
Cuando ~e trata de im~uestos ele importacíon, en las fábricas, ('s muí fácil sacar laflesl!('cies 
la regla Jeneral.es esphcarlos _dentl'~ del mas i entregarlas al consumidO!' sin que puedan 
breve plazo posl,hle, a fin de ll~pedll' que al apercibirse los emplf'ados encargados d,' ha
a~paro de la lel ?-erógada se llltl'o(~lJzf'an al cer respetaI la leí. 
paIS grandes cantIda.des de merca.denas El señor Rivas Vicuña (l\1illistl o de Ha-

Pero, cuando se trata de especIes gravadas cienda).-El artículú 6.° del [Iroyecto dice co
del comercio interior, la tendencia es la con- mo sigue: 
traria i los economistas recomiendan dar el L t' 1 d 1 ti' 
plazo más largo posibl~ para que la leí se apIi- «ods ,al Icn OSt g!'dava dOS lPor a

d 
presen ~ del 

1) , d ' d ' t no po ran ser es ral 08 e as a uanas ni e 
que. 01' eso, tratan ose aqm e un lIupues o I f'b' . d'd . JI elh 
interno, es preferible, ya que se va a imponer ~ds -a 1 ncfas; nldvel~ lOS, tsm que evedn a t e-

'b' di' t I'J as as ajas e Impues o correspon len e.» una contrI nClO11 pesa a a os comerCIan es ". 
en el ramo de tabacos, fijar un plazo largo pa D~ modo que el tabaco I los ClgDl'\'U'; o . Cl-
ra que la lei comience a rejir. El plazo de dos garnllos no pueden ser sa~ados du las fábncas 
meses para dictar el reglamento depende del Slll pagar preVIamente el Impuesto. 
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El señor Yañez.-r~l allo 1903, siendo Mi- yecto t'S de suma urjencia, pOt'que SI nll >il' 

nistro de Ha<·',t>nc}a el hOllorable Senador de despacha, Al servicio se desorganizar:L coma 
Oautin, se presentó a la Cámara de Diputados pletamente ya que en el presupuesto se ha 
un proyecto bobre impuAsto al tabaco, mucho suprimido Al personal que atiende a las obras 
mas completo, mui superior al actual, qlle yo públicas. 
me proponia presentarlo como un contra-pro- El senor Matte (Presidente).-Yo creo, 
yecto para que hubiera servido de base a la señor Ministro, que habrá tiempo para ocu-
discusion. parse de los dos proyectos. 

En Aste proyecto aparece un artículo en los Si no se hace observacion, se considerar;, 
siguientes términos: en primer lugar el proyecto sobre aumento ele 

«Se prohibe en las manufacturas la venta f'.ueldo a los empleados de aduanas, 
de tahae('s al por menor. Acordado. 

Sfl entiende por v(mtas al por menor las que Hai tambien otro proyecto para el cual el 
baja'l. de dos kilógram' '8», señor 1\1inistro del Interior ha solicitado pre-

Si el seiíor Ministro de H:lciellda no tuviera ferencia al Honorable Senado, a fin de que sea 
inconveniente, creo que se podria poner esta despachado en la sesion de hoi. Se refiere a 
disposi('ion "n el proyecto ap'ohacl0 un sllplAmento dI presupuesto del Interior, 

El señr::r Rivas Vicuña (:'IIini. ho de Ha- para el pago del Cuerpo de Carabineros i otros 
cienda).-Esta idea fué cliscutida en la Uáma- gastos que fS urjente atender. 
r.l de Diputac1oR, i no filé aeeptada, porque El s 'ñor yIinistro no puede venir a la Sala 
SI' creyó qlle con esta prohib;('i'>ll se mataría la porque se encuentra ocupado en la Honol'<1.o1e 
pequeña industria de los cig 'ITillos, qne os Oámara dl' Diputados. 
illdudablernent;~ mui digna de consideracion. B:l señor :\fatte (Uinistro de Guerra j jIa-

El señor Yañez.-No in~is'o en que SI> rina).-Tamoir>n hai otros suplementos allJre
acepte el artÍt-ulo, porque eonservo la espe- supuesto 11el )Iinisterio de mi cargo, (Ille son 
mnza de que el señor Ministro presentará un mui urjentes. 
pro'yecto mas estudiado sobre el particular; 
pero diré, como tésis jnneral, que, tr¡¡tándose 
de-~gravámenf's fiscales, las pt'queñas indus
trias no d"ben ser suficiente rilzon para dete

Sueldos de los empleados 
de aduana 

ner la accion del Gobie'no. Hai mas con ve- El señor Matte (Presidente).-Confoj'me 
nif~ncia eH protejer a las grandes industrias a lo que ya está acordado, entral'ernilS desde 
qlh\ en favorecer al comercio al pel!' menor. luego a tratar del aumento de suelc10s a los 

Ij~l Se¡'IOI' Matte (Presidente).-Queda ter- empleados de aduanas. 
minada la disusion de esta lei. C0ll10 el proyecto devuelto por la Cámara 

Preferencias de Diputados es estenso i se ha reparticlo illl
prf'so, si no hai inconveniente se omitirá su 

El señor Viel (Mini~tro de Indus( ria i Obras lectura. 
Públicas).-¿El P;'(lyecfo '-\118 vien en sf'guida El señor Barros Errazuriz.-¿Está apro-
es el de rnorganizacion le lú Direccion de ba(10 por la otra Cámara'? 
Obras Públicas'? El señor Matte (Presidente).- Sí, seuor 

El seilc'r Matk (Pmsid,ntr'). - Sí, señor Mi- Senador. ~;l proyecto tuvo oríjen en f'l Sena-
llistlo. do, que lo aprobó en enero de 19l2, i ahora la 

El ~eñor Rivas Vicuña (Mill;stro de Ha- Cámala de Diputados lo devuelve con mocli
cienda).-Yo nid() ql1e se tn"lte pritllero del ficaciones. De manera que ofrezco ht palabra 
proyecto que aumenta los sneldoo de los e1l1- sobre las modificaciones. 
p!eado~ de ~ld lI¡\l1as. El señor Echenique.-Dosearia saber ~i 

Este proyeeto fué aprobado ya por el Ho el proy'"cto de la Cámara de Diputados an
norable Senado i viene de la otra OátD'l r,l ('on Ilwnta los gastos. 
sencillas modificaciones; miéntras el proyed L.;l señor Rívas Vicuña (JIinistro de Ha
de reorganizacion de la Oficina de Obras 1 ú- cienda). -Nó, señor. El proyecto de la otra 
blicas vipne de la Cámara de Diputados, que Oámara es mas económico que el proyeci.') 
ha sido Cámara ~e oríjen. ori.iinal del Senado. 

El señor Viel (Ministro de Industria i Obras El proyecto del Senado aumentaba el gusto 
públicas).-Accpto la indicac~on de mi hono- actual en'mas de Ull mill.m trescientos lml PI'

rabIe colega el señor Ministro de Hacien sos ].lor año. Con las modificacione::; qm' kt 
da; pero llamo la atencion del Honorable introducido la Oámara de Diputados, el <lU

Senado hácia la circunstancia de que este pro- mento se reduce a un millon. 
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El señor Matte (Presidente).-Ofrezco la Diecinueve injenieros primeros i 
palabra.. cuatro arquitectos primer08, cada 

Si no se pide votacion, se darán por apro uno con .............................. . 
badas las modificaciones. Trece injenieros segundos i cuatro 

Quedan aprobadas. arquitectos segundos, cada uno 
con ................................... . 

S ueldos de los empleados de la Onne injenieros ayudantes i cinco 
arquitecto) ayudantes, cada unl'. 

Direccion de Obras Públicas con. .. '" .. . 
Un jeó,lo~o, con ...................... . 

El señor Matte (Presidente).-Se va a tra- Un qmm1Co, con ..................... .. 
tar el proyecto remitido por la Cámara de Di· Un mineralojista, con ............... . 
putados . sobre reforma de la 1J1anta i sueldos Cinco niveladores. cada uno con .. .. 
del personal de la Direccion de Obras Públi- Nueve cartógrafos, cada uno con .. 
caso Dieciseis dibujantes primeros, cada 

El señor Yañez.-¿Noestaba acordado tra ~no co.n .. : .......................... .. 
tar de preferencia el proyecto que conced3 QUlllce dIbUjantes segundos, cada 
fondos para di versas atenciones del Ministe- uno con ...................... ' . 
1';0 del Interior? Entre otras cosas se trata de Cinco oficiales jefes, cada uno con. 
atender a los gastos del Cuerpo de Carabine- Seis archiveros, cada uno con. . . 
ros. ' Siete oficiales de partes, cada uno 

Yo llamo la atencion a que en días pasados con........ ..... 
el señor Ministro del Interior manifestó que Quince oficiales primeros, cada uno 
por falta de fondos no se ha pagado al perso con........... .. 
nal de aquel cuerpo sus sueldos del mes de Dieciocho ofir:iales segundos, cada 
diciembre próximo pasado, colocándolo en una uno con. . . . ...... . 
situacion \erdaderamente grave. Se está abu- Un cuntador su jefe, con ........ . 
sando un poco de la disciplina de la tropa. rrres contadores visitadores, cada 

El señor Walker Martínez.-Pt'ro es uno con .. . . .. ... .. 
preciso esperar que se halle presente el señor U~ contador primero, con ..... . 
Ministro del Interior. El proyecto tiene alguna Dos contadores segundos, cada uno 
gravedad, sobre todo por su forma esterna. con.'. . . .. . ....... . 

El señor Yañez.-Bien, señor. Dos contadores terceros, cada uno 
Se dio lectura at oficio de la Cámara de j,j con ••...... 

pu[ados en que se rcmite aprobado el siguiente Un tenedor de libros, con ..... . 
Trefl examinadores primeros, cada 

FROYEOTO DE LE!: unocon ............................. . 
Dos examinadores segun(los, cada 

«Artículo 1.0 Durante los años de 1913 i uno eon ............................ . 
H1l4, la Direccion Jeneral de Obras Públicas Un examinador tercero, con. 
tendrá la siguiente planta de empleados con Tres ayuJanteo de contador, eada 
los sueldos que se indican: UilO con •............. 

Un director jeneral, con. . 
Un injeniero secretario jeneral, con. 
Un contador jefe einspector de C011-

tabilidad, con. . . . . . 
Cinco inspectores jenerales, cada 

uno con .......... . 
Cuatro inspectores visitadores, cada 

uno con .................. ; ........... . 
lkj!Ü sub-inspectores, cada U110 con. 
J),)('() inji:\nicros jefes idos arquitec-

1,,:· jdf\S, eada uno con ..... , .... 
(¿uiw:e injeniBros de seccion i eua-

1m arquitectos de seecíon, cada 
uno <.:on ............................. . 

Tres guarda almacenes primeros, 
$ 30,000 cada uno con. .. ...... . 

12,000 Un guarda-almacen segundo, con. 

19,000 
Un abogado consultor i ajente de 

espropiaciontes, con. . ..... 
Un ~bogado sub-ajen te de espropia-

19,000 Clones, con. .. .... ... 
Un jefe de oficina del personal i bi-

17,400 bliotecario, con. . . . . • . . . . 
15,000 Un j fe del taller de reproduccion 

de planos, con. . . . . . . . . . 
13,200 Dos ayadantes del taller, cada uno 

con ........ . 
Tres conductores de puentes cada 

10,800 uno con .......... . 

, 

$ 8,400 

7,000 

5,000 
9,000 
7,200 
7,200 
4,200 
5,00j 

3,600 

3,000 
6,000 
4,800 

4,200 

3,600 

3,000 
12,000 

8,000 
7,200 

6,000 

4,000 
5,600 

5,400 

4,000 
3,900 

2~40Ú 

6,000 
3,600 

12,000 

8,400 

8,400 

5,000 

4,200 

7,OOU 
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Seis porteros prill1,~ros, cmh nno 
con ..... , .... ".' ......... , ......... ,. S 

Ocho portt'l'us segundos, cada 11110 

con ..... 

rantíH" (le competencia en el trabaiu, (;['''(') llll-

1,800 merusos puestos de ausiliares que iuer~,n in
cor¡ lorados año a año en la lei ele presu-

1,500 puestos. 
1i~1 año pasado, esta oficina im,portaba un 

Los sudclos determinados en esta lei son gasto ele dos millones trescientos mil pesos. 
incompatibles con toch gratifi(;acion u asigna, Segun el proyecto aprobado por la Honorable 
cion fiscal, con escep.eion de las que se perci- Cámara de Diputados i que ha sido estudiado 
ban a título dI" viáticos () por el deselllpt~ilo de en la Comision respectiva, solo importft un 
emplpos de instrucl'ion seClll1daria, superior i gasto de un millon setecientos doce mil pesos, 
especial de mallera que :hai una economía superior a 

Art 2.° Los empleados contratados no po- quinientos mil pesos. 
drán ganar snelcl(l~ sllperiores a los ele los nll1- Al discutirse en la Comision Mista el ítem 
pleados de planta ele 'a D:rec('ion de Obras rehtivo a la Direccion de Obras Públic2ls se 
Públicas, elpntro de la Illi~ma categoría, salvu tuvo en cuenta que existia este proyecto de 
cuando se trate de obras cUyu valor sea supe- rporganizacion en la Honorable Cámara de Di
rior a cimo millonFs de I'esos. putados, i el :\linistro, como un lDpdio de b:a~. 

Los sueldo" fijados lior esta lei SC~ redlláán zar las dificultades que se prest'mtaban, pIdIÓ 
en un quince I'ur ("ipnto cnanc10 el tipo medio que se consultara el monto del personal de 
del cambio iliternacional durant~ el mes anb~ plallta, qne obpdece a una lei fija, mas c1oscien
riol', haya sido de do(:e lleni'lues por pt'so o tos i tHlltOS mil p>'sos, con los que se cOllll,leta 
superior a ese tipo. la suma que importa el proyecto actual; de ma-

Art. 3. 0 L()s emplt'adoR de p;,mta en actllal nem qn(~ d proyecto no importa aumento so
servicio que quedaren sin colocacion en la Di bre la cantidad consnltada en el pre~ui'n('sto. 
reccion ele Obras Púb1inls, tenct án derecho a Deho llamar la atenc·ion a que en el proy('cto 
una gr¡¡tificacion correspl\nclit>llte a suis meses en clpbate se suprime una cantidad ele em
del sueldo de que rlisfrutahan, ¡,;i tu\"Ít'ren mé- pleados que estaban clemHs. I~l pn,;stl[Juesto con
nos de diez ailos de servicios. sllltaLa cuatrocientos treint<1. i seis empleados 

Si el ¡'mpleado hubi,>re sel'\'iclo diez o lllDS par,1 la Dil eccion de Obrcls f)úbli<:as, miéJltrcls 
anos i no tuviere derecho a jubila:se, la gra- que en el proyecto SI' consultan solo doscit'n
tificacion aumentará en cinco por ('iento dpl to,; treinta i seis. Pero, como 110 "elü II~J ¡co 
sneldo annal, [Jor cada !li'ío C"omplt'to que ex- dt~s['Pdir a estos empleados de L, n1che ~\ la 
ceda de diez. mai'íana, se consulta l'na grat,fi"al:ion (1e st'is 

Esta gratifieacion se pagará pOI" mensnali meses de sueldO a favor de los que cesen An 
dades vt'ncidas i, si durant" l(1s seis lllt>seS, el sus f\1ncio11('s. 
empleado fuere ll(tml¡nHlo panl otro (-'lllplt'o Por lo c1elllas, el11ini"terio l,rocl'c1erú 1>11 la 
público, perdellÍ> su d(~,'r-cho el ella po!" el tielll- eleccion dell'ersonal arr'ndiendo no solo a la 
:po que faltll. antigüec1a(l sino tambien a 1<1. cOllllJetellcia de 

Art. 4.° Esta lei c"mp11z"r[¡ a rpjir el l.0 d..- los empleados, 
enero de 191 ~.» Doi estas psplicacioness. poniÓfll1()llle a cli:ópo-

El sei'íor MaHe (Presidl"ntl,).-En discllsion S.CiOD dpl Honora\'k ~t:lllad() [Jam bllllJillldrar 
jenf:ral el pro}', cto. los elell1flS cl"tos Ciue necesite. 

El seiior Viel plinis'ro d<'Industria i Ohlas El seúor Echenique.--lJes·IJll\'S de ,lpro-
públiea;:;).-'l'mLró de sir lo 111(18 brt,ve pOSJ bado este [l1"O}'pcto, me [lal\'('e '¡111' ser~,l nece
ble para no abusar de 1<1. llt'llevolencia del Ho- sario suprimir en los pres;l[Jl1e"tos la allt ,riza
notable Senarlo. cicJIl [Jara el gasto; de otm m,merd quedal"ia 

La Direccion ele 0bl"üs Públicas fuó reorga- subsistente una doble autorizacion. 
nizada en 1906, estableciéndose un personal El selllJr Vielplinistro de Obms l J úblicas). 
de pl¡mta bastante numeroso, como se llecesi· -Stl didará un decreto que ordello lHbClI" n;oS 
taba para atender a la division en zonas, qUf' fondos a ec()n()ltlía~. 
no dió resultado. El ,.erior Echenique-¿,:\u nddtü lel [Ina 

Los sueldos que se fijaron 8l an mui exiguos consignar esta idea en la misma leí'; 
i esto trajo como consecuencia que los inje- El sei'íor Viel (Ministro de Obras .Púl,ií'·'l-). 
nieros 111as antiguos i mas competent~s, en su -El temperameTlto que he indicado es l~l t, ,(
mayor parte, abandonaron los empleos que dicion que conser"" el Gobit'rno. 
tenian. \i,l señor Yañez.-Voi a hacer uml (~l ('1"-

~l Gobierno, para atender al servicio i pa- vacion al spúo!" 11inistro r,·bti\·" a l(),; el ¡:g,l

l'a mantener a estos injenieros que daban ga- dos de la Direccioll de Obra::; J'úblicas. (,No 
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cree Su Señoría que se podrian suprimir e~tos El señor Matte (Presidnute).-En discu-
abogados? sion jenerall particular el artículo único del 

1\1,' parece que bastaria con el Oonsejo de proyecto. 
Deff\J1sa :F'isc?l. El señor Matte (Ministro de Uuerra).-

El selíor Viel C~~inistro de Obras Públicas). Vienen acompn ñad,)s al proyecto todos los 
-En realidad, el trabajo de los abogados dfj antecedentf's Jele.cionados con este suplemen
la Direccion de Obras Públicas es inmenso. too Alp;unos de ellos los tengo a la mAn!) i 
No defienden pleitos, pero atienden dia,ias i son los relativos al I'a.~() a la Oompañía Slld
numerosas consultas. E~l Ministro que habla Americana de Vapores Púl' fietes de la últi
no firma nillgun decreto sobre espropiaC'ion ma artille tÍa que ha llegarlo a nhile. 
sin consultar prfjviamente a los abogados. La otra partida se n~fiere a las cuentas del 
A clemas, estas consulta,s necesitan ser evacua- ferrocarril de ..irica a Tacna, por trasporte de 
das sin demora. materiales, pasajes, etc., que el Gobierno está 

Por estas cunsideraciones, rueg.' al honora- dehiendo a esa Compañía. 
hle Senador de Valdivia que no insista en su Estos i otros gastos han hecho que los 
obsel'vacion. fondus hayan sido insuficientes. 

El sdíor Matte (Presidente).-Ofr(~zco la El señor Matte (Presid'lnte)-Ofrezro la 
palabra. palabra. 

En votacion. Cerrado el, debate. 
Si no se pidA votacion, daré por aprobado Si no se pide votacion, se dará por apro-

el pro'yt~cto en jenera!. bado el proyecto. 
Aprobado. El señor WalkerMartínez.-Conmi vo-
Si no hai inconveniente, entraríamos mme- to en cont.ra, señor PH~side;lt '. 

cii,ttaluente a la discusion particular. El señor Matte (PrtJ~idpnte). Aprobado 
A,;ordado. con el voto en contra del señor Senador por 
PIIPslos slIcesiramerde rn discusion cada uno Santiago. 

de los urtícnlos del proyecto, fueron aprubados 
sin (;{¡scTvacion. 

Gastos del Ministerio de Guerra 

8e lCUIÍ el oficio de la Honorable Cámara de 
Diputados, COI! que remite aprobado el si
guiente 

PROYECTO DE LEI: 

«A rtíeulo ú nico.-::)e u.utori'la al Presidente 

Gastos del Ministerio 
del Interior 

El seiJor l\faHc (Presidentp).-Correspon 
de ocuparse dd suplemento qllA autoriza el 
pago de ciertos gastOi1 c(rre~poIldi(~ntes al Mi
nisterio del Intrwior. 

Se dio lectura al mellsajp en que se propone 
el síguiente 

PROYEC1'O DE LE!: 

de la Repúblil:a para invertir las siguientes «Artículo único.-Concédensa los slgUlen
cuntidades en cubrir el mayor gasto gUA ha tes sllplt'mentos ;¡ los íte.m qne se espresan 
ocasionarlo en 19i2 el mantenimiento de los de] preRupuesto del I.lterior, correspondiente 
i3(~rvicios de1l\linisterio de Guerra, que se es- a 1912:. 
prcRan a continuacion: 

DÍF~cisjete mil quinientos pesos en el servi 
cio cablegráfjco. 

. Cipnto cincuenta mil pesos en gastos jene-
rales, pago.de jornabs de la :F'ábri( a i Mal's
tranza, arsen¡;les de guerra i compra de ma· 
terides. 

PAR,IDA 17 

ltt1m 4179. Para costear la puhli.cacion del 
Boíetin de Sesiones del Sfollado i las d.ema,> 
publicaciones de esta misma Oámara, en 
conformidad al contrato vijf'nte i acuerdos 
que adopte la Oomision de Policía Interior
cuatro mil pesos. 

Doscientos cincuenta i nueve mil quinien·· 
tos cuarenta i tres pesos en pasajes i fletes 
i gasto:> de bahía. 

Ocho mil pesos en gastos de la imprenta 
d-] J\11 .. isterio de Guerra. 

Item 4185. Para costear la pubJicacion del 
Boletín de Spsiones de la Cámara de Diputa, 
dos ¡las demas impresiones de esta misina 

g'Rstos j8nerales Cimara, debiendo hac¿nw los respectivos 
ej.) paises d:b an ¡{;.,ntr¡ltw.; I"W lo ('I¡]uisioll do Policía Interior, 

\"":I>!" mil l'c,sos oro, (T, 
'lE, ;}lil:,aJ{ ~ (:(Jlli¡lnr1:1dl;~ 

Jeros.A> d Ul'C llJi 1 pe::lOs. 
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PARTIDA 20 PARTIDA 25 

Item :J:210. Para arriendo de las casas (m Ttf'm 42G1. P'trI'l b:lb'ría'l eléctric~s. nrflra-
que funcionan las oficinas de las IntenJencias tm, t1~If'gráficos i demas !mterial~ls: wintiocho 
i Gobernaciones i mayores cánones, i para mil pesos. 
gastos de traslacion dd esaS oficinas a nuevos 
locales, catorce mil peS0S. 

Item 4211. Para gflStoS de traspOlte dp 
empleados de las Intendencias i Gobernacio 
nes, mil ciento cincuenta i trt"s pesos treill!¡; 
centavos. . 

Item 4212. Para alumbrado ¡agua potaltlt> 
de las oficinas de las lntenclf'neias i Goberna-

P1RTlflA 3:3 

Item 4518. Par,l p,lgo de empleados su
Illf'ntf's, ocho mil 1)P"os. 

Ite:,:, 4;)19, P";'a l,ago de trasporte fle-
te~, doce luíl p'·81 'S. 

!tl'm 4523. Pilm pagos imprevistus, siete 
ciones, seis mil cuatrocientos cincuenta i 
pesos seis centavos. 

un mii p'so". .. . 
Item 4526. Para a.h'mbrado del MmlsterlO 

uel IntlTinr i oficinas (le su depewleneia, tres Item 4213. Para pago de suplentes t:e in.· 
tendentes i goberna3.ores, once mil novecien 
tos treinta i cuatro pesos cincuenta idos cen . 
tavos. 

mil peso,.. . " 
IV'm 4522. Pr¡ra telegramas l pubhcaclO

nes de a\"i-o'l, fJuinientos pesos. 
Ttem 4528 Para impresion del Dia,ri.o Ot}

cial, MI maria, Annario i Guía del Mmlsteno 
Item 4215. Para gastosjeneralf's de las po- del Intpri,r i otSilS impresionf's consu~tadas en 

licías, sesenta i cinco mil pesos. ,.¡ contrato respectivo, cuarenta mil pf'sos.» 

PARTIDA 21 

Item 4217. Arriendo de cuarteles, cuarenta ., . 
i un mil pesos., El señor Matte (Pre~ntlente) -- bn dlscu-

Item 4218. Vestua.lio i equipo para cua ro sinn jPllpral i pa'ticu1ar el proyecto. 
mil hombres de infantería i trt'S mil cuatro- El se 101' \Valker Martínez.-¿, FI sf'ñor 
cientos de caballería, que deberán adq [Iil'irsl~ Presidente ha puesto I~n discu"ion el proyec
en licitacion pública, doscientos veintitrps to con Que cnnclnye el mAIlsaje? 
mil pesos. El señor Matt~ (l>r,sidente). Sí, señor 

Item 4219. Forraje [Jara tres mil quinien- Senador. 
tos caballos, cinCUAnta mil pe~os. HllgO presente al !'eñor Ministro que. este 

Item 4221 Pasajes, fletes, viáticos i emba- proye t·. rstá en fOl ma de suplempnto 1 que 
Jajes, treinta mil pesos. fin este momento DO podrá aprobarse en esa 

PARTIDA 22 

Hem 4232. Para sostenimiento del,Jllerpo 
.le Carabinm os, trescier..t.,s treinta i ocho mil 
noveciento~ veintiseis pesos diecioeho centa-
vos. 

PARTIDA 24 

forma. 
El señor Barros Jara (Ministro del Inte

rior).-Formlllo indicacion para que se redac
te como autorizacion pam gasto. Así lo espre
sé cua1ldo soli0ité preferencia para este 
asunto. 

Este proyecto obedec~ al propó~ito d~ regu' 
larizar la sitnacioil del }Iinisterio de mI cargo, 
evitando ~ue las dAudas vayan quedando de 

Item 4240. Para proveer n las oficinas dp un año para otro, con gravísimo perjuicio para 
oorreos de artículos de e,;critorio i de útiles d GoLir~rno i rara los interesados. 
para el empaquetado de la correspondencia, El 8eñor Walker Martínez.-Yo me obs-
veintiocho mil pesos. tendré de votar en este asunto, señor Presi-

Item 4246. Provision de valijas i candados, dente. 
cincuenta i cinco mil pesos. f'~l señor Matte (PresidentA).-Conforme 

Item 4248. Para pago de los empleados su a las ideas manifestadas en el debate, debe 
pientes por licencia, suspensiones u otras dársele al proyecto la forma dA una autoriza
causas, cinco mil pesos. cion a' Preflidente de la República para inver

hem 4~52. Para arrendamiento de locales tir la cantidades que ¡;e esprpsan en el men
destinados a oficinas de correos, diecisiete mil saje. 
pesos. Si no hai inconv,miente, daré por aprobado 

ltem 4253. Imprevistos, dos l1lil pesos. ol proyect.o ~n est ... forma, con la abstencion 

" 
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del honorable 
Walker. 

Aprobado. 

Senador por Santiagn , seño; El seüor Matte (Plesiclellte).-En votacion 
si el St'nHc1() in"ist d o IlÓ en r~chazar estas 
modifi caciones. 

Presupuesto de Instruccion 
Pública 

Ete(;tuada la uotacion, resultaron siete votos 
por la ajinnatiuLt i siete por la negati a. En 
consecuencia el i'enado no insistió en su ante· 
rior acuerdo. 

El señor Secretario,-En la partida 3.a , 

Se dió lrctura al siglli' ntr- oficio de la Cá- «Instruccion 8eeundaria Jenerah. la Cámara 
mara de Diputados: de Diputados ha in:oistido en la modificacion 

4\10 consisto en re"mplazar la seccion Santia-
«Santiago, 24 de ene:'o (1(1 Hl 13,-La Oáma- go, Liceo de H,)mbres de Aplicacion, consul

ra de I iputados ha tenido a bien in.,istir en tándola fH! la forma en que la aprobó la 00-
todas las modifi(~aei')Ilf'B q tiA habia intruduci- mi~ion Mi~ta. 
do) i que des"chó el Honorable Senado, en el El señor Matte (Presidpntp).-En votacion 
proyeeto de lei de presupuesto d,~ g'lStos de la si d Honorabl,'? Senado insiste en su primiti
Adminístracion Pública p~Jra 1913, eJlla parte va acuerdo de dewehar esta modifieacion. 
correspondiente al Ministpri() do r nstruccion Practicada la votacion, se acórdó no insistir, 
Pública, en las partidas 2 a, "Instruccion Uni por siete 1'ot08 contra seis. 
versitaria!J; 3. a , «Instruecion secundaria jene El .-eñor Secretario.-La Oámara de Di-
1'a!»; 6,a, «Establecimientos especiales»; 24, putados ha insi,tido en elevar de dos mil 
«Instruccion primaria»; i 29, «Oonstrucciones ochocientos a tn.s rn;l novecientos veinte pe
i adquísic:ones.,) sos el ítem 788 q no consulta el sueldo del 

Hespecto de las modificalioncs introducidas vice-re(~t(lr del licpu de Chillan. 
en la partida 7. a , «ln"trncl'i"Il primaria,), ha El SlóI10r Matte (Presidellte).-En votacion 
tenido a bien insistir en tudas las que habia si el Honorable Senado insiste en rechazar el 
introchlcido, a esc:epcion de las l] IHl Sfl refieren aumento. 
a consultar en la forma en qWj figllran en el B~l señor Barros Errazuriz.-Conla mis
proyecto del G,)bierno las secciones corres, rna votacion anterior podría acordarse no in
ponclientes a las escuelas nonnales de hombrps sistil'. 
de Copiapó i de Victoria, i a la,s escuelas nor El señor Matte (Presidente).-Si no hu
males de precepto \'i1 S número 1 i númf\ro 2 biera inconveniente, se acordaria no insistir 
de Santillgo, respecto de las cualfls ha aCOl'da- con la misma votacion. 
do no insistir. Acordado. 

Tengo la honra \le decirL a V. E. en contes- El señor SecretariO.-La Cámara de Dí-
tacion a su oficio de fecha de hoi. pntados ha insistido en mantener, en la for-

llios guarde a V. E.-CÁltLOS BALMACEDA - :na en que apal'eeen en el presupuesto del 
Néstol' Sánchez, Secretano.» Gobierno, los siguientes ítem suprimidos por 

la Comision Mista i que se refieren a gratifi
El señor Secretario,- Ffl la par! ida 2a caciones i asignaciones para casa a los recto

la Oámara de Diputudos h'l·illSistido en lasmo- res de lic 03: 

dificdciones que comisl en: 
En mod;fici:l.l' la glosa del ít"m 39 en los Item 369 ................................ $ 

términos siguientes, elevando su monto de » 
4,200 a 6,000 pesos, » 

ltelll 39 Un inspector bíGlioteeario. $ 6,000 

En eliminar en el ítem 40, q'Ie consulta 
el sueldo de los ayu.dantes bibliotecarios, la 
palabra «bibliotecarios», aumentándose, ade
mas, el sl:,eido de cada uno dí! ellos de 840 a 
1,440 pesos, i en consecuencia el monto del 
item de 1,680 a 2,880 pesos. 

En elevar de 2,400 a 3,600 pesos el item 
149, «bibliotecario», modificando su glosa en 
los términos siguientes: 
ltern 149 ESCrIbiente bibliotecario ... $ 3,600 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

383, ................................ . 
396 .............................. .. 
434 ................................ . 
499 ................................. . 
517 ................................ . 
574 ............................... .. 
599 ................................. . 
600 ................................ . 
658 ...... : ......................... . 
684 ................................ . 
699 .............................. .. 
743 ................................ . 
776 ............................... . 
817 ............................... . 
847 ................................ . 

1,200 
1,100 
1,100 

900 
900 
900 

1,200 
1,500 
1,500 
1,500 

900 
90Q 
900 
900 

1,500 
900 
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ltem 862 ............... , ................. $ 
» 891 ............................. .. 
» 91~ ................................ . 
» 928 ............................... . 

flOO i'J señor Barros ErrazuriZ.-E,;ta es-
900 cuela es >'oJo [Hlt'.l !'erjudicar a la de Victo· 
900 ria; de 1tI0du ':LW halÍamos bien en ini"tir en 
900 su reclwzo. 

» 942 ................................ . 90C El SCI-Ior Matte (presi'1ente). -- .;;¡ se acuer-
)' 968 ................... ,., .......... . 
)} 980 ........................... , ... .. 
» 1000 ................................ . 

~oo 

900 
3,000 

da insistir quP(J.:¡, suprimido el ítem. 
El st'Íior Barros Errazuriz. -Exacto, 

por e:so debemos illsistir. 
El señor Matte (Presidente).-El Senado 

Se acordó no insistir en el rcchaxo, eOIl la acuerda itls;sti r. 
misma ~'otacion anterior. El se!or SecretariO.--En ht partida 29, 

El señor Secrdario.--La Cámara de Di· construcciones i adquisiciones, ha insistido en 
putado ha insistido en ~mprilllir en la frase es- agl eg,u' el íb-'lll que dice: Para ad,{uirir un 
plicativa que a[Jarece dl-'spnes del ítem lluevo terr~ll\l i euitkio para la ~~scuela Xormal de 
consultado a continuacion del ítem 10U. la Co¡.iapó, Si'S :uta IllIl pesos. 
parte final que dice: «i la hora s-'mallal se pa El seiíor Barros EJ'ruzuriz -Es el mis-
ga a razon de ciento setenta i ciuco vews 1::0 ca50. Dd¡"mos insistir tambien. 
anuales). El s,'ñor MaHe (Presidente).-E! Senado 

Se acoráó no inústú en Pl reclUt~o de la su· acuerda insistir en el rechazo d~ este ítem. 
presion, con la misma votaciun anterior. Qupdct terminada la votacion del pl'esu-

El señ)r Secretario.-En la partida 6. a, la pue::,to. 
Oámara de Diputados ha insistido en supri
mir en la glosa del ítem 190fí las palabras ((no 
pudiendo hacer clases fllera del estableci· 

Preferencia 

miento». El H'ÜO!' Bascuñan. -Ruego al Honora-
Iü seí'lor Walker Martínez.-Que se vote. ble Sé:IWdo que tenga a bien rl(~c;titlar unos 
POl' ocho votos contra cuatro, se aco)'dó no pocos minutos al ut:i:ipacho de un proyecto, 

insistir en mantener la lrase. aprolmdu l,or la H(,norable Cámara de Dipu~ 
El señor Secretario.-En la partida 7. a tau"s, qlW consulta rondos para efectuar el 

«Instruccion Primaria», la Cámara de Dipn- dl'agaj" dt~l rio ll1i'eri'll, a fin de poner en co
tados ha insistido en el ítem que consulta municacion a C<lrahue con Puert) Saavedra. 
mil doscientos pesos al jefe de b ¡;eeeion prÍ En eóe proyecto S'l (:onsulta tambien el de
maria del Ministerio de lnstl'uccion Pública rrocamit'ntu de h.t l¡tguna de Villarriea, para 
como secretario del Consejo de Instruecion colll'Ill;Cai' el rio 'rolten con Pitrllfquen, esta
Primaria. bIt ci~nclo el tráfico de maderas dd interior, 

El seÍior MaHe (Presidente).-J1~n y(,ta desde el sur (h, Yillarrica, tráfico que hoi no 
cion si el Senado insiste en su anteriOl se puedo hacer en nmgnna f(!ll'ma . 

. acuerdo. Este es un I,royecto mui sencillo, que no 
Por siete votos contra cinco se acordó no in- d~manclará mucho tiempo al Senado. 

sistir en el rechazo del ítem. b:l señor Salinas.-Apoyo con el mayor 
El señor Sec'retario.-En la seccion «En· gusto la petieion c1d seúol' Senador por San

señanza manual» ha insistido e11 toda,j hs mo- tiago. 
dificaciones introduciclas, a escepcioil de las El señor MaHe (Plesidente).-Y o tambien 
que se refieren a consultar en la forma en me ¡el mitu apoyar esta indicacion. 
que figuran en el proyecto del Gobierno las Si no lwi inconveniente, entraremos desde 
secciones COI respondientes a la~ eseucIas nor luego a lu umsideraci')fi de este asunto. 
males de hombres de Co!-,iapó i de Victoria, h:l seúor Bascuñan.-)Ie observa uno de 
i a las escuelas normah~s de preceptoras nú mis honorables colegas qua hai pendiente un 
mero 1 i número 2 de Santiago. proyecto de mucha ilLportancia i que debe 

El señor Matte (Presidente).-Si al Sena ser t~'atado inmediabnllente despues ·de los 
do le parece, se acordará no insistir en el re- presupuestos, el que consulta rondos para pa-
chazo de las modificaciones. gar los estudios cOlltratl:dos de ferrocarriles. 

El Senado no insiste. ~~l seÍior }Iinistl'o de Ferrocarriles pidió 
El señor Secretario. En la partida 24, preferencia para e¡;íe proyecto en una de las 

«Instruecion Primaria» ha insistido en el s(csiones pasadas, i se le fijó un lugar en la 
mantenimiento del ítem 3491, Para el fun- tabla. 
cionamiento de la j1~seuela Normal de Precep- Yo no (Iuielo alterar la tabla; de modo que 
tores de Castro, veinte mil pesos. !Si queda tiemvo ruego al Slnado que, despue!S 
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del proyecto para el cual pidió pn~f(lrencia Pi 
señor ~\linistro, se sirva oCllparse de aquel H 

que mA he referido. 
El señor Matte (PrpsidAnte ).-Torlavía hai 

pendiente otro suplemAnto al presupursto de 
Guerra. 

IIf>l"mitido hacnde. sobre si es de alguna utili
dad este fel rocarril d~ Oabildo a Putaendo, 
por cuyos pstudios hai qUA pagar la suma de 
cif'nto sespnta idos mil,w80s; (~omo talllbi"n 
el fArroc8ITil de Palomart's fi Pichilemu, que 
será paralHJo al de Aleones a Pichilemu. 

El señor Viel (Ministro de lndustria i Obras 
Estudios contratados de ferro- Pllblica~)-Franc<1mente no puedo dar nin 

gnna esplicacion al honorable Senadol sobre 
carriles el particll!Hr, porque este aSllnto fuá resuelto 

con anterio"idad a mi Ilt'gada al Ministcrio. 
El señor Matte (Presidente).-Oorref'pon- El sMlOr E~henique. - Pido qne quede 

d.e ocuparse del l'royecto llara el cual pidió l'onstancia dt' lel decla acion que acaba de ha· 
prefere.ncia el Sflñor Mini~tro de Ferrocarriles. cer el seilo)" Ministro, esto <'lS, ¡le q .te no f'stá 

.s.e d~o lectura al lnensajt! en que se P"opor¡e justificado ninguno de esos ferrocarrilt's. 
el szguwnte proyecto de leí: El spñll!" Walker Martínez.- D ,ré mi 

Art¡' 1 ,. S t' 1 T.l·d '.'oto l\ f'ste proyecto únicdmente P,l\"1ue se 
« cu () Urtlco.- e au orl7.a a reSI ente ., 

de la R ~hl' . t' I ] trata dl~ cklldas o compromiSOS contnwlos 
"pú lCa para lllver Ir a'l sumfls re 1 ." 1 h h cuat o i t '] 1 t" d l con a gnn 0, lD ¡elllerOS q \le lan ee o estu· 

Id r ~ en] os InI ~eso~ ( es .lila a ~ pagar P dios di] dos o tres ramales que son útiles. 
S9 o e o', estudIOS de :ferrocarr¡]ps actt.aJ- E t tI' . d' 1 l 
mente contrat.ados por e;crituras públieas i la sos. con ra.os se lWleron AXC" 1enc.o a 
de dosc'e t'l 1 . respectJva partid,] de lo.., pre..,ullUestos 1 por 

de los 
~ 'tn dO.s tU! _ Pt'dsos. p·>1J

t
·a ~ prdo'leC'fuston E'(;() la Comisinn Mista s(~ negó a poner la lllis

, oS II lOS po l' a mltllS raC'Ion peno'd 1 
C 

'1 dA' z· - ma partJ a cm el presupuesto actua . 
arn e rICa a a¡nga.» E d d .. , 1 ~Il to os esos pcrAtos se omlbo poné'r a 

El señor Matte (Presi-:lente'.-ECldi~cusion condicion de qlW quedarian subordinados a 
jeneral i particular el artícI110/úni<~o del pro- 'llle I~n los prt'supuestos se consultaran los 
yecto. :fondos necesarios par" pagarlos, siendo que 

El señor Echenique.-Deseo saherdel ,e- h'li un dec'e~o ,/Ul' ordena que ,'n toelos los 
ñor Minis:ro si cree útil el ferrocnrril ,le Cabil- contratos sobre e-tullios d,~ ferrocarriles que 
do a Putaendo, cuyo~ estnrlios se t..,üa de pagar. SP hag-a n ¡-m virt·:d de un ítpm del presu
Actualmente se Astá comtrnyendo 11n ferro [llle,.;to se ponga una cláusula que diga que 
carril de Pntaendo a San FAlipe. i creo que no q'1edarán suhordinados a que en los presu
habrá carga que mnvi:iílar por merli" de Al. l)i¡Ostos siguientes se consulten fondos para 

El seilOr Viel (Ministro ddndm,tria i Ohrns pagarl,s 
públicas).-Conlo tnve el hono!' de manifes De: manera qlW fihora se viene a obligar al 
tarjo én la Comision Mista i en segnida en]e¡ Congreso sin que realmente hl\ya derecho 
COCJision informante de es~,e proyedo, lo, es- para ello. 
tudios de esto~ ferrocarriles han sido contm- Los fondos se concluyeron porque, como 
tados en los años anteriores. Haco poco St\ di- ,\S sahido, los contratistas que tomaron lus 
jo que algunos de ellos enm inIHiles. i !lO!' mi trabajos mas inútiles fueron lllas vivos para 
/.larte traté de obtpner la re:ecicion de lo" rp;; eO!'wlnirlos i SI' h;cinron paga;' inmediatamen
pectivos contratos; pero me encontré con qlle Ip, i C"Otllll las sumas están consultad&s en un¡¡, 
el trabajo de los injenieto~ estaba hecho en ;:,oLt partida. la agotaro', quedando impago!; 
su mayor parte i quedaba qne hacer fwlo los los t~'ahaio~ útiles. De manera que en realidad 
planos, de manera qlte no ma posiblp liqui- los npevos fondos val). a servir para pagar 
dar esos contratos, pups los c· i nt:atist>1'i ha- estudios de ferrocarriles útiles. 
biall eontraido compromisos i contratado :llj,'- Voten'é, pn('~, el proyecto en la espe-
nieras i ayudantes. ranza de que el señor Ministro hará lo po-

Por otra parte, como en los contratos no sihle porque se vuel va a la buena práctica 
esta estipulado que el pago de los estudios administrativa que he recordado, esto es, que 
estaria sui3to a la conr1il~ion de que se consul- todo acto del Ministerio que descansa en una 
taran fondos en los presupuestos, ha habido partida transitoria del presupuesto de gailtod 
necf1sidad do pedir al Oongreso la autoriza debe llevar inclusa la cláusula que he i.ndica
cion necesaria para pagar las sumas que se do, a fin dA que no se haga la forzosa, como 
adeudan. se dice vulgar'mAnte, al Congreso. 

El sefíor Echenique.-'EI señor Ministro 1!;1 señor Viel (Ministro de Industria i 
no me ha contestado la pregunta que me he Obra.s públicas).- Me esforzaré por reiterar 
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la órden a la Direccion de Obras Públicas para 
que se dé cumplimiento <t la di 'posiciorí lC 

glamentaria a que se ha refer'ido el selio. Pe
nador. 

tI egcluos. Por ninguna consideracion manda.
ró abonclr prf'cills mas altos. 

El seDor Matte (Pl'esidente).- Ofrezco 18 
palabra. 

El señor Echenique.-t,No seria posible, 
e ,tt111Cef', di~mil1l,i: algo el monto ,1" la auto
riz8.ciu 11 '? 

Sí no se pide votacion, se dará por ap10ba 
do el proyflcto. 

Aprobado. 

Gastos del Ministerio de Guerra 

Se dio lectura al 111 el/saje en que c'(' p opone 
el siguiente proyecto de lei: 

«Artículo único,- Concéd\'se un "nplellJen
to dtO quinientos treinta i nueve IJ1Il cUHtro
cientos cinc.uenta í seis pesos veinti c11<> cen
tavos al ítem 303 de la parti la 2l del P,6Sll' 

puesto de GU'erra vijente ¡:;afa fonaj" i cleID<l~ 
gastos que indica la glosa. de dicho ítem». 

El señor Matte (Pnlsidente).-Habria que 
dar al proyecto otra redaccion, pues no cab" 
conceder suplemento,; a un presupuesto ya 
fene~ido. Se podria aprobar como a¡.¡torizacÍoll 
al Presidente de la República para im'ertir 
estos fondos. 

En esta forma pongo en discUi',ion jeneral 
i particular el proyecto. 

El señor Matte C:\Iinistro de GLwrra i 1\Lt
rina).-La causa principal d"l exe~s() (10 ga
tos que ha ouligad ll al Gobierno a lJtesl~Jlt'll' 
esto proyecto consiste an la deficiencia d,' lo~ 
cuadros que se tu vieron en vista al forma! 
el presupuesto del año último en lo tocante 
al ganado qUb habia que mant,ener 

El señor Matte (Ministro de Gl1erra iMari
na).-Nu veo incoJlvPl'ient(~ para que se vote 
toda la ¡;uma pedida. La parte r¡ne no se in
\'ir'l ta pasará a J'entas jenerales. 

El señor Echenique.-Habria convenien
cia en llacor alguIli\ re'baja, para 'lile no ale
gnen los contrati~tas que queda reconocido el 
total de sus pre: (~nsiunes. 

El sdior Mattc (11inistro de Guerra i Mari
na). -:\0 podrán alegar nada. Dígetll lo qne di
gan, no ~e les pagará sino el precio corriente 
de los artículos en la fecha en que los entre
gar: D. 
. El señGr Barros Errazuriz - P')nga
mos una sunla l'r'donda. Digamo-i yU':l se auto
I i¡;,t ,,1 l'res:d"nte de la RepúblicR «hasta la 
Sllllla el:, qlliniectos mil pesos». Yo haria in
dil'acioll en este se:ltido. 

El sellor Matte (MInistro de Glletra i Ma
rina).-Acel't() la in,licacion del señor Sena
dor por Llanquihu.'. 

El señor MaHe (Presidente).-En discu
sion la moclificacil\ll propuesta, ]lal a reducir 
ia antorizacion a Lt cantidad máxima de qui
nientos mil pesos. 

Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debatí'. 
Si no se pide votll':ion, se dará por aproba

cltl el ¡royedo eon la modificaeion prO/JUes
ta por pI st-llor Sr nador por Llauquihue. 

QueJa aprobado en esa form::!.. 

Dragaje de 'Ios rios Imperial 
i ToIten Como se dice en el preúlll bulo tld mensaje. 

se (omó en cuenl,a una existel'cia de ci/lco mil 
seiscientos noventa caballos i Ilmlas, número " & (fió lectura alsl///lienle pl'oyectr; de leí: que fue necesano aumentar d"sl,nes hasta " , , ,. 
side mil trescientas veinte cabezas. PUl' esta «Alt:cn!o IlTll\'o.-All(onzase ,,1 ['reSIdente 
r¿jZun hubo que auqnirir mayor cantidad d\" de la Rt~públic,: !,am invt'rtir hasta .la suma 
forraje, pues los contratos de provi",ion que de cuarer:ta llnl pesos. moneda ?ornen;e en 
se l¡abian celebrado no previeron el mayor los, trauaJI)s . dA dI ag:,IJe .en el baJO de huc~
consumo que habría con el anmHntn nei 'ga- DUlC,l del no [rnpel:l~l,. 1 hasta ochenta mIl 
nado d,'l 8jército. De aqnÍ J'o,ulta q!le hai pes. SOl';) I'n la.adqu.IsIclOn de una ~laga es-
cuentas pendientes que eto; preciso cancelar. peclal fJ~ra la eJ~cl.lrlOn de es~ drag~Je. 

Como he tenido ocasion de d",cil' en m:a se- AutOrIzase aSlIlllsmo para lllvertlr hasta la 
sion anterior, se han presentado algunas euen- suma de veint~seis mil pesos m~)lleda. cOlTit'~
tas en que se .Jobran precios exajerados, P(~. te en. lo,s trabaJO!" de delT?caImento 1 dragaJe 
ro, como tambien lo manifesté en la mii:imcl del no .r0lt~n en conformld~d .al pl'e'mpuesto 
st'sion, estoi firmemente resuelto a no pagll/' de la DlrecclOn de Obras Publicas.» 
sino lo que estrictamentr" se deba. Llegado e: El sellor Matte (Prt'sidente).-En discu-
momento de liquidar las cuentas ele los pro- sion jeneral i partÍt'ular el proyecto. 
vefldores no aceptaré sino los precios que tc- 81 serlllr Bascuñan.-Como este es un 
JJian los articulos a la fecha en que fueron en- asunto que se relaciona con el Ministerio de 

d 
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HaciAnda, i se encuentra pt'espnte el sea.or S, cnten(J('rá por inutilidad parcial la que 
l\tlinistro, yo desearía CODl)C,'r la opinion de ílll[lo"ibilit:::. para continuar en servicio en el 
Su Señoría Robre este proyHlto, en la inte!i- Ejél cito. 
iencia de que Jo apoyaré si Sn Señoría lo acep- h) El que se inhabilite por inutilidad ab
ta, i lo 1'eChaZard si el s '1101' Ministro 10 re, solnta gozará como pension el suele o íntegro 
chaza. que gozaba en servicio activo, 

El seriar Rivás Vicuña C~íinistro dH Ha Se entiende por inutilidad absoluta la que, 
cienda).-La navegacion HL el rio Imperial SH ademas de imposihilitarlo para Ell servicio del 
hace impoHib1e a causa del bajo de Ru(·a·Diuca. I';jército, lo incapacita para ganar el sustento 
Para subsanar esta dificnltad se habia pensado en ocurJaciones privadas [Jropias de la con
aprovechar la draga que Hxist" para esle se1'- dicion u ofkio del individuo. 
vicio; pero ésm solo sirve para estrael' arr-"na i e) El oficial que t,>nga ménos de seis años 
no rompe la roca; de tal manera qlJO se hace de Rel'vicio sprá considerado para los efectos 
indispensable comprar drag¡l:-J nuevas, cuyo de su retiro como si los hubiera cumplido. 
costo se h:1 calculado en oehenta mil pesos d) La familia dtl los que fallecieren en ac
oro, i ,el gasto de traRlaeion en b sumn que to del servicio o a consecuencia directa del 
indica el mpnsaje del Gobieruo. mismo, tendrá der, cho a una pension de mon-

Esto es de absoluta neccRicLd, porque en tepío equivalente al cincuenta por ciento del 
el estado actual, está detenido el comer,io en Rueldo de que gOZcl ba el individuo a la fecha 
Cautin i en valdivia. c1e su fallecimiento i de la cual gozará con 

El señor Matte (Pres:dent.) - Ofrezco la arreglo a las leyes jenprales. 
palabra, Al't. 5.° Estas disposicjone~ se aplicarán 

Cerrado el debate. tambien a los jefes, oficiales e individuos de 
Si no se p;de votacion, se dará por apro- tropa que IJor razon rle sus funciones se en-

baCio el proyecto. cuentren en algm o de 1, lS casos PI evistos an-
Aprobado. teriol'mente. 

Escuela de aviacion 

Se leyó el m.ensaje en que se propone el sz
guiente proyecto de leí. 

El señor Matte (Presidente).-En discu
sion jeneral el proyectil. 

El señor Walker Martínez.-Como este 
servicio 8010 va a iniciarse por ahora i cada 
aparato no cuesta mas de quince o veinte mil 
francos, no veo qne sea necesario autorizar la 
inversion de una suma tan elevada como la 

«Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de qlle SR propone en el meu¡"aje; bastaria con 
la República para invertir Justa la suma de quinientos mil pesos oro. Hago indicacion en 
un millon seiscientos cincnenLl ltlil p sos oro este sentido. 
de dieciocho peniques, en in iciar la ol'gar:iza- J1:1 señor Matte (Ministro dR Guerra i Ma
eion del servicio ce aereonúut;ca militar i la rina).-El proyecto tiene por objeto formar 
fundacirm de una escnda pam el ¡:ersonal una escuela de lvi~lcion que sea la base de 
destinarlo a este servicio. este nuevo servicio en el E:jército, i corres-

Art. 2." El Ministprio dI' Gne:T<t podrá ae- pOIlrte a'lD pLm estudiado minuciosamente, 
tener en laf; tilas a los CClll'('I'iptdS rlestinados segun el cual ('1 !,\prvieio se d'-"sarrollaria pro
al servicio de 3prronáut j, :1 h;~sta 1,01' seiR me- gresivamentp, hasta 191 G. Se piensa fundar 
ses mas del tiempo fjadu por la lei número en febrero dB este año la Escnela de A viaeion 
1,462. i de aerostac:ion en los terrenoS' fiscales de 

Art. 3.° El personal dedica 10 a este ser vi- Lo Espejo, al la,rlo del Observatorio Nacional, 
cio gozará la gratificacifl rSh,1110(':da en el i tenHr establecida para marzo dd ai'ío próxi
artículo 29 de la lei número ~,6H. mo la primpra compañía de aviacion. Pero, 

Art. 4. 0 Los jeCes, onciales e individuos de para esto habria que hacer los encargos inme. 
tropa pertenecinntes al servicio de aereonán- diatam@te, a fin de no sufrir ningun retardo. 
tica que se inutilicen en acto determinado del Si el Senado quisiera l't)dtlcir en algo la ;,a1'
mismo, tendrán derecho a los siguientes be tida, yo no tendria inconveniente el1 que fue
neficios: ra de un millon de pesos dejando los seis-

cientos cincuenta mil restantes para invel'til'~ 
a) La pension que correspondiere, segun los el año próximo. 

los años de servicios i las reglas jenerales al El señor Walker Martinez.-Siguiendo 
que se inutilice parcialmentél, será aumenta- el buen ejemplo de mi honorable coleg3 el se
da en un cincuenta por ciento. ñor Bascuñan, yo pediria al señor Ministro de 
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Hacienda que nos ilustrara sobre cómo debe- El ~'eiloJ Wall~er Madínez,-La aviaC'ion 
mas votar en este asunto. re I111:,·re conoc;m:clitu:,; IÓ"IlICOS, ¿Por <jur. va-

El señor Matte (nii¡mtro de Guena i Ma- mas a e';¡WllN a I,.s clll1scriptos'? ' 
rina).-Ouando se trata, seiior SenadOl', de El señor' Ma:tc oriDl,tlo de Guel'l'¡l), 1'.S

implantar en el h:jército un servicio tall íudis tos conscriptos no van a volar, sino a ¡¡¡lIcn
pensable como éste, no se ruede reparJl' en der mecáo'c<t i a obtener cft,i tolos el]I)" IlrJa 
gastos ni aplicar un criterio de economíml nueva profesion: d,) manl'l'a qUll !'I's:,j:;¡,ú,n 
Hai que tener presonte que haste. llOi no :SI' be: efi,iados. 
ha hecho nada cntre nosotros por I('Del' d e j'J'ado e~ deúate, se (lió ¡Jor apl'l)l!rul0 el 
servicio de aviacic;n, esta cuarta arma el.l los ployeeto cnjcwml i se procedió en seguida a {(( 
ejércitos modeI'llos, mióntras qlW lo, elemas rlisC'/(sion [Jwtú'u1ar, 
paises sud americanos cuentan hace tiempo El ,;eñor Sccretario- "Artículo LoA n. 
con ella. torízase al P/u,idente de la Rt'públic~ pura in, 

Si no apl'OvechamlJs e"t;¡ oportuniclacl teo vCl'tir hasta la Slll:U eh lilll:¡i¡lon sei,Jcicntos 
dremos un año mas perdido. mil (lew~, "! o di' di"cio(~11O peniqUt s, en iniciar 

Podrá fijarse por aho/'a. en un millon d" la organiz,eion d· 1 servicio ele aereon;mtica 
pesos la suma para inicial' los tr:~baj()s, milit'H' i Le fl/nd;¡cio/l de una escuela parel el 

El señor Walker 1\1 artínez.-Como la Iler,;onal dusl inado a !';.;t e 3prvieio,» 
aviacion está rrogresando día a dia, blstaria El señor Walker Martínez,-Hago indi
formar una peqllt'ña base, a ¡;n ele que se va caeion pam fJue 1<1. ~\1I11(Í seü solo de "t::ecílm. 
yan familiarizandu poco a poco nuestros mili tos lllil pesos 01'.', 

tares con los conoeiruientos ele est<i nueva El st'ñor ~Hatte (PI', sidente}.-Si no 1ll1hie-
CIenCIa. ra inoconvf'nient'·, s,~ JDria por aprobado el ar-

Me parece que en esta materia d. br'mos ir tíeuh con la lllodifieacion pt'opnesbt p')r el 
marcando el paf'O, 'falvez con quinientos mil hono aLle Senarlor de Santiago. 
pesos seria bastante por ahora; esta SlllIl;\ [JJ Apl'obado. 
dria aumelltarse a medida q\lO aqut'lJos cono- ,SlIcesi' W;¡ellte, í por asentimiel/to tácito, se 
cimientos so fueran perfeccionando, dzeron por u[Jl'obadr)s los rest((,ntcs artiCIIlos del 

He oido que se va a emplear a 10H conscrip- proyecto, 
tos ('n esta clase de esperiencias. Se levantó la sesiOH, 

El señor Mattc (Millistro de Guerta) -Al 
mismo tiempo que aviadores profesiollilll's, ~e 
trata de tener aviadores que estén en h re"er 
va. Ademas, fe va a postergar sulo pO,r sei" 
meses la estadía de los cOllscriptos que SI: em 
pIe en en el servicio de aviacion, 

Por la pril!l(,} a hora, 

JaSE M. CIFCE:-;T8!'1, 

Por la se,r¡uwh h?ra, 
GAB[tlEL U. ELZO. 
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